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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000022-09

Enmienda transaccional presentada por los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y Mixto al 
Dictamen de la Comisión de Fomento y Medio Ambiente en el Proyecto de Ley de medidas urgentes 
en materia de vivienda (procedente del Decreto-ley 1/2013, de 31 de julio, de medidas urgentes en 
materia de vivienda).

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Enmienda Transaccional presentada por los Grupos Parlamentarios Popular, 
Socialista y Mixto al Dictamen de la Comisión de Fomento y Medio Ambiente del Proyecto de Ley 
de medidas urgentes en materia de vivienda (procedente del Decreto-ley 1/2013, de 31 de julio, de 
medidas urgentes en materia de vivienda), PL/000022.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de diciembre de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR, SOCIALISTA Y MIXTO de las Cortes 
de Castilla y León, de conformidad con lo establecido en el artículo 119.3 del Reglamento 
de las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley de medidas urgentes 
en materia de vivienda (procedente del Decreto-ley 1/2013, de 31 de julio, de medidas 
urgentes en materia de vivienda).

A la Enmienda n.° 34 del Procurador D. José María González Suárez, se propone 
lo siguiente:

Se añade un nuevo apartado c al artículo 18, con el siguiente texto:

"c) La oferta de estas viviendas y alojamientos protegidos se adecuará 
a la finalidad de que el esfuerzo económico de las unidades familiares, para 
acceder a una vivienda de protección pública, no supere una tercera parte 
de sus ingresos, contenida en el artículo 2, apartado f de la Ley 9/2010, de 30 de 
agosto."
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La presentación de esta Enmienda Transaccional comporta la retirada de la 
Enmienda n.º 34 del Procurador D. José María González Suárez.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ G. P. POPULAR,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

EL PORTAVOZ G. P. SOCIALISTA,
Fdo.: Óscar López Águeda

EL PORTAVOZ G. P. MIXTO,
Fdo.: José María González Suárez
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000022-10
Aprobación por el Pleno de las Cortes de Castilla y León del Proyecto de Ley de medidas urgentes 
en materia de vivienda.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el 11 de diciembre de 2013, aprobó 
el Proyecto de Ley de medidas urgentes en materia de vivienda, PL/000022.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de diciembre de 2013.

La seCretaria de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE VIVIENDA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 47 de la Constitución Española declara que todos los españoles tienen 
derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada y atribuye a los poderes públicos 
la obligación de promover las condiciones necesarias y establecer las normas pertinentes 
para hacer efectivo este derecho.

La Comunidad de Castilla y León tiene atribuida competencia exclusiva en materia de 
vivienda, conforme al artículo 70.1.6.º del Estatuto de Autonomía de Castilla y León. En su 
ejercicio se aprobó la Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad 
de Castilla y León, que establece los objetivos que han de guiar la política de vivienda de 
las administraciones públicas en orden a hacer efectivo el derecho constitucional citado, 
entre los que destacan la protección de los ciudadanos en la adquisición y arrendamiento 
de viviendas y la garantía de acceso a las viviendas de protección pública en condiciones 
de igualdad.

Pocos años más tarde, la grave situación que atraviesan muchas personas, familias 
y empresas está poniendo en peligro la consecución de los citados objetivos, lo que se 
evidencia en episodios de aguda insatisfacción social. Todo ello exige una respuesta 
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activa y solidaria de la sociedad, en nuestro caso representada por la Administración de 
la Comunidad, en apoyo de las personas y familias más perjudicadas, de forma que se 
garantice al menos su más básico alojamiento.

El camino ha sido abierto por la Administración del Estado mediante el Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler 
de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, 
junto con la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los 
deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, y la Ley 4/2013, de 4 de 
junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de viviendas.

Todo ello debe ser apoyado y completado por la Administración de la Comunidad en 
el ámbito de sus competencias en materia de vivienda, mediante una amplia batería de 
medidas que comparten el objetivo común de contribuir a la superación de las consecuencias 
de la situación económica y social que atraviesa nuestra Comunidad. Se trata no solo de 
medidas coyunturales de apoyo a las personas y familias más necesitadas, sino también de 
sentar las bases para que la deseada recuperación se sustente sobre fundamentos sólidos 
que garanticen su éxito en el largo plazo.

Esta Ley se complementa con la aprobación de un decreto por el que se regula el 
programa de fomento del alquiler; en tal sentido, ya en la Ley del derecho a la vivienda se había 
previsto un programa de fomento del alquiler, a partir de la experiencia de la Administración 
de la Comunidad concretada en la gestión de la “Bolsa de Alquiler para Jóvenes” y de la 
“Reserva de Viviendas Vacías para Alquiler” regulada por el Decreto 100/2005, de 22 de 
diciembre.

Estos instrumentos pioneros deben ser reorientados sin demora en la presente 
coyuntura, en la cual el apoyo sin matices a cualquier forma de alquiler, sin dejar de 
ser recomendable como cualquier política de fomento, debe ceder el protagonismo a la 
intermediación en los segmentos más desasistidos por la iniciativa privada: tanto del lado 
de la oferta, donde numerosos inmuebles están teniendo una complicada salida al mercado 
de venta a causa de su situación y características, como del lado de la demanda, teniendo 
en cuenta el vertiginoso aumento cuantitativo de los sectores sociales incapaces de afrontar 
rentas desproporcionadas a sus escasos ingresos.

Entrando ya en el contenido de esta Ley, la misma articula, como se anuncia en el 
capítulo primero, un conjunto de medidas de carácter urgente en materia de vivienda, a fin de 
atender la situación de especial dificultad sobrevenida que atraviesan muchos ciudadanos 
para ejercer su derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada. A tal efecto se 
regula el régimen legal de las viviendas de protección pública, junto con medidas para la 
movilización de las viviendas de titularidad pública y la salida al mercado de las viviendas 
disponibles. Significativamente, el capítulo primero responde a la rápida evolución social, 
ampliando y detallando la relación de los colectivos de especial protección a efectos del 
acceso a una vivienda de protección pública.

II

En el capítulo segundo se despliega el nuevo régimen legal de las viviendas de 
protección pública, que sustituye al vigente modificando la mayor parte de los preceptos del 
título IV de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, con un grado de desarrollo mucho mayor del 
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que tenían. De esta forma se soluciona el vacío normativo que se ha generado de forma un 
tanto repentina por la ausencia de regulación al respecto en la nueva planificación estatal 
en materia de vivienda, frente a la detallada normativa que tradicionalmente incluían los 
planes precedentes.

En efecto, las políticas de vivienda que se venían ejecutando en Castilla y León se 
desarrollaban en coordinación con la Administración del Estado a través de los planes 
estatales de vivienda y de los convenios suscritos entre ambas administraciones para 
la ejecución de los mismos. Pero el nuevo plan estatal, aprobado por el citado Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril, con su pretensión de reorientar esas políticas hacia el 
alquiler y la rehabilitación, ha eliminado gran parte de la regulación que se venía aplicando 
a las viviendas de protección pública, y todo su marco financiero de apoyo.

Es esta imprevista situación de vacío normativo, que haría imposible en la práctica el 
normal desempeño de las competencias en materia de vivienda, la que justifica la urgencia 
de restaurar una regulación de carácter general; ello sin perjuicio de que al mismo tiempo 
se lleve a cabo la necesaria adaptación al nuevo contexto socioeconómico: se adopta así 
una nueva perspectiva en la regulación de las viviendas de protección pública, ya que la 
ausencia de incentivos económicos deja sin justificación la simétrica exigencia regulativa, 
plasmada en múltiples limitaciones a la facultad de disponer, o en los estrictos requisitos 
exigidos a  los adquirentes, que ahora dificulta  la venta de  las viviendas construidas, así 
como la planificación y construcción futura de otras nuevas.

En primer lugar se regulan con detalle las clases de viviendas de protección pública: 
la denominada “vivienda de protección pública general” y las destinadas a situaciones 
especiales: la “vivienda joven”, la “vivienda de precio limitado para familias” y la “vivienda 
de protección pública en el medio rural”; de forma separada se regulan los “alojamientos 
protegidos”, con su régimen de construcción en suelos dotacionales y su regulación 
más estricta, limitada al arrendamiento y con un régimen legal de protección de carácter 
permanente.

Como ya se ha anunciado,  la ausencia de financiación pública aconseja suavizar el 
rigor de la regulación administrativa: de ahí que la duración del régimen legal de protección 
de las viviendas de protección pública se limite a 15 años y se suavicen las condiciones 
temporales para  su descalificación,  para  las  de promoción privada, manteniendo  las  de 
promoción pública la prohibición de descalificar. En cuanto a la determinación de los precios, 
es preciso que se habilite un mecanismo de ámbito autonómico en previsión de ausencia 
del estatal.

Vemos ya como esta nueva regulación separa de forma clara la promoción privada, 
necesitada de estímulos  y  flexibilidad,  de  la  promoción pública,  que debe abandonar  la 
competencia con el sector privado para concentrarse en los segmentos que le son propios: 
la atención a las personas y familias de menor poder adquisitivo, para las cuales el mercado 
no proporciona una solución a sus necesidades de vivienda. Es por ello que la actuación 
directa de las administraciones en materia de vivienda se limita, en términos puramente 
económicos, a los sectores sociales desfavorecidos, mientras que la promoción privada 
tendrá  un  marco  de  actuación  más  amplio,  que  se  plasma  en  la  flexibilización  de  los 
requisitos exigibles para el acceso a las viviendas de protección pública. Al respecto hay 
que destacar además la sensibilidad hacia los nuevos problemas sociales: la posesión de 
una vivienda no implica una situación mejor cuando las dificultades para venderla dificultan 
la movilidad laboral.
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En cuanto a los procedimientos de calificación, su reforma se inscribe en el contexto de 
simplificación de las estructuras administrativas y consiguiente supresión de duplicidades. 
De ahí que, una vez otorgada la calificación de las viviendas de protección pública tal como 
se hacía con la “calificación provisional”, no se exija un nuevo acto expreso para levantar su 
condición resolutoria, sirviendo a tal efecto el otorgamiento de licencia de primera ocupación. 
No menos relevante es la regulación de las garantías de que gozarán los adquirentes frente 
al supuesto de que la calificación sea denegada u opere su condición resolutoria, situación 
en la cual podrán resolver el contrato o solicitar la rehabilitación del expediente a su favor. 
Por otro lado, la calificación es el único procedimiento que mantiene el silencio negativo, 
al concurrir razones imperiosas de interés general; estas razones se encuentran en la 
imprescindible y necesaria seguridad, tanto desde el punto de vista estructural como de 
instalaciones, con la que deben contar los edificios de viviendas.

En cuanto a los procedimientos de selección de adquirentes y arrendatarios, se hace 
obligatorio el sorteo no solo para la promoción pública, sino también para la promoción 
privada cuando el terreno provenga de cesión o enajenación de una administración pública.

Por último, otra serie de modificaciones relativas a los destinatarios de las viviendas, 
los visados de contratos de compraventa y arrendamiento, autorizaciones de cambio de 
uso y limitaciones a la facultad de disponer, contribuyen en conjunto a articular un régimen 
legal que permita asegurar la pervivencia futura de las viviendas de protección pública, 
como herramienta de utilidad contrastada para garantizar el tantas veces citado derecho 
constitucional a la vivienda.

III

El capítulo tercero concentra las medidas específicamente dirigidas a las viviendas de 
titularidad de las administraciones públicas y de sus entidades dependientes. Es aquí donde 
se muestra con más fuerza el compromiso de la administración con los sectores sociales 
más golpeados por la crisis, pues se les exige un sacrificio patrimonial que, aunque limitado 
en el tiempo a los próximos dos años, solo puede justificarse por una situación sin duda 
excepcional, traída al primer plano de la vida española por el drama de los desahucios.

La lucha contra esa lacra se refuerza en esta Ley en lo relativo a las viviendas de la 
Administración de la Comunidad que se transmiten a sus futuros propietarios mediante 
cuotas, o que se alquilan. En ambos casos el rápido aumento de la morosidad desvela 
situaciones problemáticas que podrán atenderse, evitando el indeseado desahucio, gracias 
a la posibilidad de solicitar una moratoria en el pago de las cuotas o de la renta mensual, o 
simplemente de reducir esta, opciones acompañadas en todo caso de la correspondiente 
reestructuración de la deuda. Como es lógico, las condiciones para acceder a estas opciones 
han de guardar relación directa con la situación económica y laboral de los ocupantes, sin 
perjuicio de valorar también su pertenencia a los colectivos de especial protección, pero en 
todo caso de forma restringida a quienes ocupen las viviendas como residencia habitual y 
permanente y con título legal para ello.

Más allá de esta actuación sobre los ocupantes de viviendas de promoción pública, 
también es posible prestar otra contribución relevante a la protección de las personas en 
riesgo de exclusión social mediante la reserva inmediata de un cierto número de viviendas 
desocupadas, cuya necesidad en cada ciudad habrá de ser valorada por los servicios sociales, 
y que se adjudicarán en alquiler a través de la oportuna actuación singular, mecanismo de 
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respuesta urgente para situaciones que no admiten demora. Además de estas, otra parte 
de las viviendas de titularidad pública que se encuentren desocupadas o que lleguen a 
estarlo en el plazo de dos años, habrán de reservarse para dar los primeros pasos en la 
consolidación de los parques públicos de alquiler social, a partir de las existencias actuales.

En cuanto a las viviendas promovidas por la Administración de la Comunidad aún sin 
adjudicar o en proceso de construcción, esta Ley responde a las numerosas peticiones 
recibidas desde múltiples instancias sociales para proceder sin demora a una sustancial 
rebaja de sus precios máximos de venta o alquiler, con el fin de facilitar el acceso a  las 
mismas de sectores más amplios de la población.

Otra medida que contribuirá a la deseada normalización social es la oferta a las 
personas y familias que cuenten con los recursos suficientes para pagar anticipadamente las 
cantidades que adeuden para la compra de viviendas de promoción directa, en condiciones 
económicas que lo facilitan de forma sustancial.

IV

El capítulo cuarto aporta un conjunto de medidas también de carácter temporal, 
orientadas a proporcionar una solución urgente a la acumulación de un stock de viviendas 
de protección pública, que genera no solo problemas financieros a sus promotores, sino 
también riesgos graves de deterioro físico, y tensiones sociales derivadas del contraste 
entre las viviendas vacías y las carencias de amplias capas sociales. Aunque lógicamente 
estas medidas no pueden ser tan ambiciosas como las desplegadas para las viviendas de 
promoción pública, sí contribuirán a hacerlas accesibles para grupos más amplios de la 
población.

Medidas de carácter general son la autorización para ampliar el periodo de amortización 
de los préstamos hipotecarios y la flexibilización de los requisitos de los adquirentes y de los 
arrendatarios potenciales. También  las viviendas con calificaciones específicas  (vivienda 
joven, vivienda de precio limitado para familias) podrán ofrecerse a cualquier destinatario 
que cumpla las condiciones generales de acceso a las viviendas de protección pública, tanto 
para su adquisición como para su arrendamiento. Y quienes estén alquilando viviendas de 
protección pública con opción de compra a 10 años, podrán adelantar dicha opción. En 
cambio, el régimen excepcional conforme al cual los propietarios de viviendas de protección 
pública no estarán obligados a reintegrar las ayudas que hayan recibido, se reserva para 
los casos de subasta, dación en pago o adjudicación en procedimiento de desahucio, por 
ejecución judicial o extrajudicial del préstamo.

Un caso particular son los estímulos para la compra de vivienda con destino al alquiler, 
estando los adquirentes eximidos de cumplir los requisitos para acceder a las viviendas de 
protección pública si se comprometen a alquilar la vivienda, durante al menos 5 años, a 
personas que sí cumplan los citados requisitos. Por otro lado, la necesidad de aprovechar 
cualquier oportunidad laboral, unida a la dificultad de dar salida en el mercado de venta a 
las viviendas previamente adquiridas, genera una injusta limitación para alquilar viviendas 
de protección pública a quienes deban cambiar de residencia por motivos laborales, que 
esta Ley elimina. Por último, la posibilidad de reducir hasta 10 años la duración del régimen 
legal  de protección y de descalificar  la  vivienda en ciertos  supuestos,  son herramientas 
complementarias para contribuir a la comercialización de los excedentes acumulados de 
viviendas de protección pública.
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V

En la parte final de la Ley, las disposiciones adicionales aportan definiciones necesarias 
y normas para la gestión de datos en los procedimientos regulados en esta Ley y, en general, 
en todos los relativos a viviendas de protección pública.

Las disposiciones transitorias aclaran el régimen aplicable a las viviendas de protección 
pública ya calificadas, otorgan un plazo suficiente para finalizar los procedimientos iniciados 
al amparo de la normativa anterior, y mantienen la vigencia provisional de algunas normas 
instrumentales, como los módulos de referencia para determinar los precios de las viviendas 
de protección pública en cada caso.

La disposición derogatoria suprime varios preceptos de la Ley del derecho a la vivienda: 
el 10 y el 13, porque constriñen de modo innecesario el desarrollo de la planificación de 
vivienda  a  nivel  autonómico  y  municipal;  el  19.4,  ya  que  la  certificación  energética  ha 
recibido regulación a nivel estatal; el 46.3, porque permitía vincular hasta dos plazas de 
garaje a una vivienda de protección pública encareciendo el precio de esta; el 47, porque 
su contenido se integra en la redacción dada al artículo 45; el 60.2, porque el registro de 
entidades promotoras que preveía es un instrumento de control sin suficiente justificación; la 
disposición adicional primera, porque su mandato se plasma con mayor concreción en esta 
Ley; y los preceptos sobre las comisiones territoriales de vivienda, por tratarse de órganos 
sin funciones reales más allá de su participación en los procedimientos de selección de 
adquirentes y arrendatarios, donde precisamente la progresiva sujeción a un marco reglado 
hace inadecuada la intervención de un órgano colegiado con potestades discrecionales.

También se derogan los decretos que regulaban las modalidades de vivienda joven 
y vivienda de precio limitado para familias, entre otras normas que resultan obsoletas por 
efecto de esta Ley.

Por último, se deroga asimismo el Decreto-ley 1/2013, de 31 de julio, de medidas 
urgentes en materia de vivienda, que las Cortes de Castilla y León, tras su convalidación, 
acordó tramitar como proyecto de ley y que es el origen de la presente Ley.

Las disposiciones finales se refieren: a la modificación de la Ley del derecho a la vivienda 
para establecer una adecuada distribución de competencias entre las administraciones 
local y regional en lo relativo al ejercicio de la potestad sancionadora; a la interpretación de 
las referencias normativas a la “calificación provisional” y la “calificación definitiva” de las 
viviendas de protección pública; a las facultades de desarrollo normativo y de prórroga de 
las medidas; y a la entrada en vigor de la Ley.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Esta Ley tiene por objeto establecer medidas en materia de vivienda, con especial 
atención a  las viviendas de protección pública, con el fin de responder a  la situación de 
extraordinaria dificultad sobrevenida que atraviesan las personas y familias residentes en 
Castilla y León para ejercer su derecho constitucional a disfrutar de una vivienda digna y 
adecuada; a tal efecto regula:
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a) El régimen legal de las viviendas de protección pública, incluidas sus clases, los 
procedimientos de calificación de  las viviendas,  los  requisitos de sus destinatarios y  las 
limitaciones y prohibiciones a la facultad de disponer.

b) Medidas para movilizar las viviendas de titularidad de las administraciones públicas, 
a fin de que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de esta Ley.

c) Medidas para facilitar la venta y el arrendamiento de las viviendas de protección 
pública que ya están calificadas, así como promover la construcción de otras nuevas.

Artículo 2. Ámbito.

Esta Ley será de aplicación a las siguientes viviendas:

a) Las disposiciones contenidas en el capítulo II, a todas las viviendas de protección 
pública.

b) Las disposiciones contenidas en el capítulo III, a todas las viviendas de protección 
pública de titularidad pública, así como a las viviendas de protección pública de promoción 
pública que, a su entrada en vigor, tuvieran titular en concepto de propietario o arrendatario.

c) Las disposiciones contenidas en el capítulo IV, a las viviendas de protección pública, 
terminadas o en construcción, que ya estuvieran calificadas provisional o definitivamente 
en el momento de su entrada en vigor; el artículo 29 será aplicable a todo tipo de viviendas.

Artículo 3. Colectivos de especial protección.

Se modifica el apartado 1 y se incorpora un nuevo apartado 4 en el artículo 5 de la 
Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y León, 
que queda redactado del siguiente modo:

1. Tendrán la consideración de colectivos de especial protección en el acceso a la 
vivienda de protección pública, los siguientes:

a) Las familias, y en particular las familias numerosas, las familias monoparentales 
con hijos menores de edad a cargo, o bien con hijos mayores de edad en situación 
de dependencia, así como las familias con parto múltiple o adopción simultánea, 
conforme a la Ley 1/2007, de 7 de marzo, de medidas de apoyo a las familias de 
la Comunidad de Castilla y León.

b) Las personas dependientes o con discapacidad, así como las familias en las que 
convivan.

c) Las personas mayores de 65 años, así como las familias en las que convivan.

d) Los jóvenes menores de 35 años.

e) Las víctimas de violencia de género y de terrorismo.

f) Las unidades familiares o de convivencia en riesgo de exclusión social por alguna 
de las siguientes circunstancias:

- Que todos sus miembros se encuentren en situación de desempleo o afectados 
por expedientes de regulación de empleo.

- Que sus ingresos familiares máximos corregidos no superen 1,5 veces el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).
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g) Los deudores hipotecarios que se encuentren en un procedimiento de ejecución 
hipotecaria judicial o extrajudicial.

h) Las personas que pierdan el derecho a usar la vivienda que constituya su 
residencia habitual y permanente por sentencia firme de separación, divorcio o 
nulidad matrimonial.

i) Las personas que habiten una vivienda sujeta a expediente de expropiación o 
situada en un inmueble que haya sido declarado en ruina.

j) Las personas que habiten un alojamiento provisional como consecuencia de 
operaciones de emergencia o situaciones catastróficas que hayan implicado 
la pérdida de la vivienda, u otro tipo de alojamiento cedido en precario por 
administraciones públicas u otras personas jurídicas.

k) Las personas que habiten, mediante título legal, una vivienda con deficientes 
condiciones de habitabilidad o superficie inadecuada a la composición familiar, 
entendiendo como tales:

- Las viviendas de superficie útil total inferior a 30 metros cuadrados.

-  Las viviendas con una superficie útil por persona inferior a 10 metros 
cuadrados.

- Las viviendas con deficiencias de habitabilidad cuyo coste de reparación 
ascienda a más del 50 por ciento del valor de venta de las mismas.

- Las viviendas donde habiten personas con movilidad reducida y que, a causa 
de sus propias condiciones o de los elementos comunes del edificio, no tengan 
la consideración de accesibles, conforme a la normativa de accesibilidad.

l) Castellanos y leoneses en el exterior que se encuentren en condiciones de 
especial necesidad y soliciten ser retornados.

4. Reglamentariamente se establecerá la priorización entre los colectivos a que se 
refiere el apartado uno de este artículo en función de la mayor necesidad de protección.

CAPÍTULO II

MODIFICACIÓN DE LA LEY DEL DERECHO A LA VIVIENDA EN RELACIÓN 
CON EL RÉGIMEN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN PÚBLICA

Artículo 4. Modificaciones sobre conceptos y clases.

1. Se modifica el artículo 43 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que queda redactado 
del siguiente modo:

Artículo 43. Conceptos.

1. Tendrán la consideración de viviendas de protección pública las viviendas que 
sean así calificadas por la Administración de la Comunidad de Castilla y León y cumplan 
los requisitos que se establecen en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo; con 
independencia de que se trate de viviendas de nueva construcción, en proceso de 
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construcción o rehabilitación, o ya terminadas o rehabilitadas, o de que tuvieran previamente 
condición de viviendas libres, o de que obtengan o no financiación pública.

2. Tendrán la consideración de alojamientos protegidos las edificaciones habitables 
con servicios comunes que sean así calificadas por la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León por destinarse al alojamiento en alquiler de personas incluidas en colectivos 
de especial protección, o bien mediante cesión en precario cuando se trate de personas en 
riesgo de exclusión social, y cumplir las demás condiciones que se señalan en el artículo 48 
de esta Ley.

2. Se modifica el artículo 45 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que queda redactado 
del siguiente modo:

Artículo 45. Clases de viviendas de protección general.

1. Las viviendas de protección pública, con independencia de quien las promueva, se 
calificarán en alguna de las siguientes clases:

a) Vivienda de protección pública general.

b) Vivienda joven.

c) Vivienda de precio limitado para familias.

d) Vivienda de protección pública en el medio rural.

2. Podrán calificarse como viviendas de protección pública general aquellas cuya 
superficie útil no sea inferior a 40 ni superior a 90 metros cuadrados, aunque podrán 
alcanzar los 120 metros cuadrados cuando sus destinatarios sean familias numerosas, 
personas con movilidad reducida o bien quienes tengan a su cargo personas en situación 
de dependencia.

3. Podrán calificarse como viviendas jóvenes aquellas cuya superficie útil no sea 
inferior a 40 ni superior a 70 metros cuadrados y cuyos destinatarios sean menores de 
35 años; excepcionalmente, cuando resulte acreditado que no existe demanda de menores 
de 35 años, podrán ser destinatarios de las mismas quienes no ostenten dicha condición.

4. Podrán calificarse como viviendas de precio limitado para familias aquellas cuya 
superficie útil no sea inferior a 70 ni superior a 120 metros cuadrados y cuyos destinatarios 
sean unidades familiares que tengan a su cargo hijo o hijos menores o personas en 
situación de dependencia. Cuando se trate de familias numerosas de categoría especial, 
en los términos del artículo 4.1 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a 
las familias numerosas, la superficie útil máxima será el resultado de sumar a 120 metros 
cuadrados, 15 metros cuadrados más por cada miembro de la unidad familiar que exceda de 
los considerados para clasificarla de categoría especial, con el límite máximo de 240 metros 
cuadrados; a tal efecto dichas familias podrán adquirir más de una vivienda de protección 
pública, siempre que horizontal o verticalmente puedan constituir una sola unidad registral.

5. Podrán calificarse como viviendas de protección pública en el medio rural aquellas 
cuya superficie útil no sea inferior a 70 ni superior a 120 metros cuadrados, y que estén 
situadas en las localidades o municipios cuya relación se aprobará mediante orden de 
la consejería competente en materia de vivienda. Para estas viviendas se aplicarán las 
siguientes reglas:
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a) En su construcción se fomentará la utilización de tipologías de edificación 
tradicional y de materiales procedentes de la zona, así como la aplicación de 
criterios de sostenibilidad y respeto al medio ambiente y al paisaje.

b) Tendrán la consideración de anejos, que deberán estar vinculados a la vivienda, 
tanto en proyecto como registralmente, aquellos espacios en los que se 
desarrollen actividades propias del medio rural, tales como las vinculadas a la 
agricultura, la ganadería, la actividad forestal, la artesanía, la restauración, el 
alojamiento turístico, las actividades de ocio y tiempo libre, la elaboración de 
productos alimenticios con métodos tradicionales y otras análogas.

3. Se modifica el artículo 48 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que queda redactado 
del siguiente modo:

Artículo 48. Alojamientos protegidos.

Los alojamientos protegidos se regirán por las reglas establecidas en los capítulos I y 
II de este título para las viviendas de protección pública y en la legislación urbanística, con 
las especialidades señaladas en el artículo 43 y además las siguientes:

a) Su superficie útil no será inferior a 15 ni superior a 40 metros cuadrados.

b) A partir de su calificación, quedarán sometidos con carácter permanente al 
régimen legal de protección, quedando prohibida su descalificación.

c) Podrán ser construidos sobre suelos de carácter dotacional de cualquier clase, 
sin que ello altere la clasificación y calificación urbanística de los mismos.

d) No serán tenidos en cuenta a efectos de los límites de densidad y edificabilidad 
establecidos en la normativa urbanística ni a efectos de la gestión urbanística, ni 
generarán la necesidad de reservar suelo para nuevas dotaciones urbanísticas.

e) Cuando el titular del suelo sea una administración pública o una entidad del 
sector público, su construcción y gestión podrá realizarse directamente o a través 
de lo previsto en la legislación patrimonial y de contratos del sector público.

Artículo 5. Modificaciones sobre la duración del régimen legal de protección y el 
precio.

1. Se modifica el artículo 50 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que queda redactado 
del siguiente modo:

Artículo 50. Duración del régimen legal de protección.

1. La duración del régimen legal de protección de las viviendas de protección pública, 
contada desde la fecha de otorgamiento de la licencia de primera ocupación, será de 
15 años.

2. Las viviendas de protección pública de promoción privada podrán ser descalificadas, 
previa solicitud del interesado, cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que hayan transcurrido 10 años desde la fecha de otorgamiento de la licencia de 
primera ocupación.

b) Que el suelo sobre el que se sustente la promoción no haya sido cedido ni 
enajenado por una administración pública, salvo en caso de conformidad expresa 
de dicha administración.



VIII Legislatura 

Núm. 348 17 de diciembre de 2013  PL/000022-10.  Pág. 40699

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

17
36

9

c) Que, en caso de haberse obtenido ayudas, las mismas sean previamente 
reintegradas conforme a la normativa aplicable, y se cancele el préstamo 
hipotecario obtenido con financiación pública, o se modifiquen sus condiciones 
adaptándolo a las nuevas circunstancias.

2. Se modifica el artículo 51 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que queda redactado 
del siguiente modo:

Artículo 51. Precio.

1. El precio máximo de venta de las viviendas de protección pública, tanto en primera 
como en segunda y posteriores transmisiones, así como el precio de referencia para el 
alquiler de la vivienda, en ambos casos por metro cuadrado de superficie útil, se determinarán 
aplicando los coeficientes establecidos por orden de la consejería competente en materia 
de vivienda al módulo básico estatal vigente, o cualquier otra denominación que le sustituya, 
o en su defecto al precio básico autonómico que se establezca, en su caso, mediante la 
citada orden.

2. Para los anejos, vinculados o no, el precio máximo de venta y el precio de referencia 
para el alquiler, por metro cuadrado de superficie útil, no podrán exceder del 60 por ciento 
del precio calculado conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Por orden de la consejería competente en materia de vivienda se establecerán:

a) Los coeficientes aplicables a los ámbitos territoriales en los que se divida el 
territorio de la Comunidad, en función de las circunstancias sociales, económicas 
y territoriales.

b) Las superficies útiles máximas computables de los anejos, a efectos de su precio.

Artículo 6. Modificaciones sobre la calificación y sus efectos.

1. Se modifica el artículo 53 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que queda redactado 
del siguiente modo:

Artículo 53. Procedimiento de calificación.

1. La calificación es el acto administrativo en virtud del cual las viviendas quedan 
sometidas al régimen legal de protección pública previsto en esta ley y en sus disposiciones 
de desarrollo, y se expide a los únicos efectos de comprobar el cumplimiento de la normativa 
aplicable en materia de viviendas de protección pública.

2. Los efectos de la calificación están sujetos a una condición resolutoria que operará 
en caso de que no sea otorgada la licencia de primera ocupación.

3. La solicitud de calificación deberá presentarse por el promotor de las viviendas, 
adjuntando la siguiente documentación y la que, en su caso, se determine reglamentariamente:

a) Cuando se trate de viviendas de nueva construcción, o que estén en proceso de 
construcción o rehabilitación:

- Certificado registral de titularidad de los terrenos y libertad de cargas y 
gravámenes; cuando el solicitante no sea titular de los terrenos, deberá aportar 
documento suficiente en derecho que acredite la facultad para construir sobre 
los mismos.
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- Proyecto de ejecución redactado por técnico competente junto con certificado 
expedido por el mismo técnico de que el proyecto se sujeta a la normativa 
aplicable.

- Licencia urbanística municipal.
b) Cuando se trate de viviendas ya terminadas o rehabilitadas, además de la 

documentación citada en la letra anterior deberá aportarse:
- Certificado final de obra.
- Licencia de primera ocupación.

4. La solicitud de calificación podrá referirse a la totalidad del edificio o solo a parte de 
las viviendas incluidas en el mismo, y abarcar diferentes clases de viviendas de protección 
pública; en las edificaciones donde se promuevan diferentes clases de viviendas, o 
viviendas de protección pública junto con otras que no tuvieran dicha condición, el proyecto 
que acompañe a la solicitud identificará de forma clara y precisa las viviendas de protección 
pública.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de calificación será de tres 
meses desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación; transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución, la 
calificación podrá entenderse desestimada por silencio administrativo. En las resoluciones 
emitidas fuera de plazo no se podrá consignar un precio máximo de venta o de referencia 
para el alquiler superior al que hubiera correspondido de haberse dictado la resolución en 
plazo.

6. Podrá autorizarse el cambio de titularidad sobre todas o algunas de las viviendas 
incluidas en la calificación, manteniéndose inalterable el resto de condiciones, previa 
solicitud conjunta de los interesados. Si sobre la vivienda existiera un préstamo hipotecario 
con financiación pública, deberá acreditarse la conformidad de la entidad financiera como 
requisito previo a la autorización.

7. El órgano competente para otorgar la calificación, previa solicitud del interesado, 
podrá modificar aquella a efectos de autorizar cambios de proyecto o del cuadro de 
vinculaciones, o bien la realización de obras, modificaciones y reformas de las viviendas 
que alteren su configuración y demás elementos a los que se extienda la calificación, si se 
ajustan a lo establecido en la normativa técnica de edificación aplicable, y previa obtención 
de las autorizaciones e informes preceptivos.

8. La renuncia a la calificación otorgada impedirá que posteriormente se pueda solicitar 
de nuevo para las mismas viviendas. No se admitirá la renuncia cuando el suelo sobre el 
que se sustente la promoción haya sido cedido o enajenado por una administración pública, 
salvo en caso de conformidad expresa de dicha administración.

9. El plazo para solicitar la licencia de primera ocupación será de 48 meses a contar 
desde la fecha de concesión de la calificación.

10. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2, los informes previos al otorgamiento de 
la licencia de primera ocupación citados en el apartado 1.b) del artículo 99 de la Ley 5/1999, 
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, harán referencia al cumplimiento de los 
extremos y condiciones incluidos en la calificación de las viviendas de protección pública.

11. Copia de la licencia de primera ocupación será remitida por el Ayuntamiento al 
órgano que dictó la calificación.
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2. Se modifica el artículo 54 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que queda redactado 
del siguiente modo:

Artículo 54. Garantías de los adquirentes de viviendas de protección pública.

Cuando por causa imputable al promotor la calificación sea denegada u opere la 
condición resolutoria por no haber sido otorgada la licencia de primera ocupación, los 
adquirentes de las viviendas podrán:

a) Resolver el contrato de compraventa en los términos previstos en la legislación 
civil y, en su caso, ejecutar las garantías de las cantidades anticipadas a que se 
refiere el artículo 33 de esta Ley.

b) Solicitar al órgano competente para el otorgamiento de la calificación la 
rehabilitación del expediente a su favor; en tal caso se aplicarán las siguientes 
reglas:

1.ª Los adquirentes deberán comprometerse a terminar las obras y a subsanar 
las deficiencias que impidieron que la calificación o la licencia de primera 
ocupación fueran otorgadas, en el plazo y con el presupuesto que se determine 
por un técnico competente.

2.ª La rehabilitación del expediente implica la subrogación de los compradores en 
el préstamo del promotor, previo acuerdo con la entidad financiera.

3.ª Del precio final de venta de la vivienda a abonar al promotor se deducirán las 
cantidades invertidas por los adquirentes en las obras y trabajos necesarios 
para obtener la calificación o la licencia de primera ocupación.

Artículo 7. Modificaciones sobre promoción y financiación.

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 58 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que 
queda redactado del siguiente modo:

2. Tendrán la consideración de promoción pública las viviendas que sean promovidas 
por una administración pública o por entidades del sector público. Estas viviendas se 
destinarán a personas cuyos ingresos familiares corregidos no excedan de 3,5 veces el 
IPREM y cumplan los requisitos de acceso a una vivienda de protección pública señalados 
en el artículo 63 de esta Ley.

2. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 60 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, 
que quedan redactados del siguiente modo:

3. Para el otorgamiento de la calificación de las viviendas de protección pública 
promovidas por las entidades a las que se refiere este artículo será necesario que presenten, 
junto con la solicitud, una relación de al menos el 80 por ciento de los socios o partícipes 
beneficiarios de las viviendas, completada con los documentos que acrediten que todos 
ellos cumplen los requisitos de acceso a una vivienda de protección pública establecidos 
en el artículo 63 de esta Ley.

No obstante, cuando algún socio o partícipe beneficiario incumpliera dichos requisitos 
por ser titular de otra vivienda o de otros bienes inmuebles, deberá aportar compromiso de 
venta de dicha vivienda o de dichos bienes, sin que pueda visarse el contrato de adjudicación 
de la nueva vivienda de protección pública hasta que se acredite la formalización de la 
citada venta.
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4. No será obstáculo para que las promociones de viviendas de protección pública a 
las que se refiere este artículo obtengan licencia de primera ocupación el hecho de que no 
estén adjudicadas todas las viviendas de la promoción.

3. Se añade el apartado 3 al artículo 61 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, con la 
siguiente redacción:

3. Cuando se hubieran agotado los fondos previstos en los convenios con entidades de 
crédito a que se refiere el apartado anterior, o cuando dichos convenios hubieran finalizado 
su vigencia y no se hubiera prorrogado la misma, o en su caso firmado nuevos convenios, 
podrá otorgarse la calificación sin reconocimiento de financiación.

Artículo 8. Modificaciones sobre requisitos de los destinatarios y procedimientos de 
selección.

1. Se modifica el artículo 63 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que queda redactado 
del siguiente modo:

Artículo 63. Destinatarios de las viviendas de protección pública.

1. Los destinatarios o usuarios que adquieran o arrienden una vivienda de protección 
pública serán personas físicas, unidades familiares o unidades de convivencia que cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Estar inscritos en el Registro Público de Demandantes de Vivienda de Protección 
Pública de Castilla y León, conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

b) Tener unos ingresos familiares que no excedan de 6,5 veces el IPREM, y, en 
caso de compra, no inferiores a una vez el IPREM, calculados con los criterios 
que se determinen mediante orden de la consejería competente en materia de 
vivienda.

c) No ser titular del pleno dominio o de un derecho real de uso o de disfrute sobre 
otra vivienda en España, o que siendo titular de tales derechos no pueda ocupar 
la vivienda por causas que no le sean imputables, incluidas situaciones de 
proindiviso o aquellas otras en el que el puesto de trabajo se localice en una 
provincia diferente y a más de 50 kilómetros de la vivienda. No obstante, podrán 
ser titulares de otras viviendas las familias que necesiten una vivienda de mayor 
superficie por el aumento del número de sus miembros, así como las personas 
mayores de 65 años, las personas con movilidad reducida y las víctimas de 
violencia de género o del terrorismo, cuando se trate de acceder a otra vivienda 
más adaptada a sus necesidades. En todos estos casos, la vivienda anterior 
deberá ser vendida o alquilada dentro del plazo de un año a contar desde la firma 
del contrato de compraventa o alquiler de la vivienda nueva; este plazo podrá 
prorrogarse cuando la vivienda anterior no haya podido ser vendida o alquilada 
por causas no imputables al interesado.

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán cumplirse por los 
destinatarios de la vivienda en la fecha en la que se solicite el visado del contrato de 
compraventa o arrendamiento, excepto los autopromotores, que deberán cumplirlas en 
el momento de solicitar la declaración de actuación protegida o la calificación. Cuando 
se aplique el procedimiento de selección previsto en la normativa reguladora, el requisito 
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de edad deberá cumplirse en el momento en el que se dicte la resolución por la que se 
convoque el proceso de selección.

3. Los requisitos establecidos en el apartado 1 no serán exigibles en las adquisiciones 
mortis causa de viviendas de protección pública, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55.

4. Las personas jurídicas públicas y las privadas sin ánimo de lucro podrán ser 
destinatarias de una vivienda de protección pública en los siguientes casos:

a) Cuando en la vivienda se vayan a desarrollar actividades de interés público o 
social previstas en su objeto social.

b) Cuando la vivienda se destine a realojar personas incluidas en alguno de los 
colectivos de especial protección.

2. Se añade el artículo 64 bis a la Ley 9/2010, de 30 de agosto, con la siguiente 
redacción:

Artículo 64 bis. Procedimientos de selección de adquirentes y arrendatarios.

1. A fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el acceso a la vivienda, quienes 
deseen acceder a una vivienda de protección pública deberán participar en un procedimiento 
de selección con sujeción a los principios de concurrencia, objetividad, publicidad y 
transparencia, en los siguientes casos:

a) Viviendas de protección pública de promoción pública en arrendamiento.

b) Viviendas de protección pública de promoción pública en primera transmisión.

c) Viviendas de protección pública de promoción privada en primera transmisión, 
cuando el suelo que sustente la promoción haya sido cedido o enajenado por una 
administración pública.

2. Con carácter general, el procedimiento para seleccionar a los adquirentes o 
arrendatarios será el sorteo entre las personas inscritas en el Registro Público de 
Demandantes de Vivienda de Protección Pública de Castilla y León.

3. Cuando concurran circunstancias relacionadas con la necesidad de vivienda de 
personas incluidas en los colectivos de especial protección, las viviendas citadas en el 
apartado 1 podrán ser adjudicadas mediante declaración de actuación singular por la 
consejería competente en materia de vivienda.

4. Las viviendas citadas en el apartado 1 que no hayan podido ser adjudicadas en su 
convocatoria podrán ser vendidas o arrendadas por su promotor a cualquier persona que 
cumpla los requisitos de acceso a una vivienda de protección pública.

Artículo 9. Otras modificaciones sobre acceso a las viviendas de protección pública.

1. Se modifica el artículo 67 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que queda redactado 
del siguiente modo:

Artículo 67. El visado de las transmisiones y arrendamientos.

1. Mientras dure el régimen legal de protección y su precio de venta o renta esté limitado, 
las transmisiones de viviendas de protección pública y sus contratos de arrendamiento, 
así como los de sus anejos, vinculados o no, deberán presentarse para su visado ante la 
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consejería competente en materia de vivienda, en el plazo máximo de 15 días desde su 
formalización. Los obligados a presentar la solicitud de visado son, en la primera transmisión, 
el promotor, en la segunda y posteriores, el adquirente, y en caso de arrendamiento, el 
arrendador.

2. Además del documento en el que se formalice la transmisión o el arrendamiento, 
deberá presentarse la documentación acreditativa de que el adquirente o arrendatario reúne 
las condiciones exigidas para acceder a este tipo de viviendas, que será determinada por 
orden de la consejería competente en materia de vivienda.

3. El visado consiste en una resolución por la que se declara acreditado el cumplimiento 
de los requisitos objetivos y subjetivos en la adquisición o arrendamiento de una vivienda de 
protección pública y sus anejos vinculados, y la inclusión de las cláusulas obligatorias. No 
obstante, en los siguientes casos el visado se limitará a comprobar que el precio de venta o 
alquiler no exceda del precio máximo legal vigente en el momento de la transmisión:

a) Cuando el adquirente de la vivienda ya sea titular de parte de la misma.

b) En caso de transmisiones de anejos no vinculados a una vivienda de protección 
pública.

c) En el caso de transmisiones o arrendamientos de una vivienda de protección 
pública por parte de personas jurídicas públicas o privadas.

4. El plazo para resolver y notificar la resolución será de un mes desde que la solicitud 
haya tenido entrada en el registro del órgano competente para resolver; transcurrido dicho 
plazo sin que se haya notificado la resolución podrá entenderse estimada la solicitud por 
silencio administrativo.

5. En caso de arrendamiento, la resolución se notificará al arrendador y al arrendatario.

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 68 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que 
queda redactado del siguiente modo:

1. Los promotores deberán otorgar la escritura pública de compraventa y entregar las 
viviendas a sus adquirentes en el plazo de tres meses a contar desde la notificación de la 
licencia de primera ocupación, o desde la fecha de visado del contrato de compraventa si 
éste fuera posterior.

3. Se modifica el artículo 69 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que queda redactado 
del siguiente modo:

Artículo 69. Cambios de uso.

1. Quienes adquieran una vivienda de protección pública destinada a venta podrán 
solicitar su cambio de uso para destinarla a arrendamiento, cuando no puedan ocupar la 
vivienda por alguna de las siguientes causas:

a) Falta de adecuación de la vivienda a la composición de la unidad familiar o de 
la unidad de convivencia, o bien a las necesidades de las personas mayores de 
65 años y de las personas con movilidad reducida.

b) Cambio de residencia a una provincia diferente por motivos laborales.

c) Tener la condición de víctimas de violencia de género o de terrorismo.

d) Otras causas justificadas que se determinen reglamentariamente.
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2. Si no hubiera transcurrido el plazo establecido en el artículo 71, será necesaria la 
previa cancelación o novación del préstamo hipotecario con financiación pública y devolución 
de las ayudas que hubiera podido recibir más los intereses legales desde su percepción.

3. Quienes sean propietarios de una vivienda de protección pública destinada al 
arrendamiento podrán solicitar, en cualquier momento, su cambio de uso para proceder 
a su venta, previamente a la cual deberán cancelar o novar el préstamo hipotecario con 
financiación pública y devolver las ayudas que hubiera podido recibir más los intereses 
legales desde su percepción.

4. La autorización del cambio de uso no implica alteración o modificación de la duración 
del régimen legal de protección.

5. Será competente para autorizar los cambios de uso de las viviendas de protección 
pública el órgano que lo sea para la calificación de la vivienda.

Artículo 10. Modificaciones sobre prohibiciones y limitaciones a la facultad de 
disponer.

1. Se modifica el artículo 71 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que queda redactado 
del siguiente modo:

Artículo 71. Prohibiciones y limitaciones en general.

1. Los adquirentes de viviendas de protección pública y los promotores individuales 
para uso propio, no podrán transmitir inter vivos las viviendas ni ceder su uso por ningún 
título durante un plazo de 5 años, contados, en caso de adquisición, desde la fecha de 
formalización de la escritura de compraventa, y en caso de promotores para uso propio, 
desde la fecha de notificación de la licencia de primera ocupación.

2. La limitación establecida en el apartado anterior podrá dejarse sin efecto en los 
supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 69 de esta Ley, mediante autorización 
administrativa.

3. Las viviendas de protección pública quedarán gravadas con una afección de 
naturaleza real, en garantía de la devolución de las ayudas y subvenciones recibidas, 
cuando tenga lugar su transmisión dentro del plazo de vigencia de las limitaciones a que se 
refiere este artículo.

2. Se modifica el artículo 72 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que queda redactado 
del siguiente modo:

Artículo 72. Prohibiciones y limitaciones en las viviendas de promoción pública.

1. Para las viviendas de protección pública de promoción pública el plazo citado en el 
artículo anterior será de 10 años a contar desde la fecha del contrato de compraventa.

2. Las viviendas de protección pública de promoción pública podrán ser objeto de 
cesión a otras administraciones públicas o a entidades dependientes de las mismas, a 
fin de arrendarlas a personas incluidas en los colectivos de especial protección, previa 
autorización del órgano competente en materia de vivienda de la administración promotora.

3. En el caso de viviendas promovidas por la Administración General de la Comunidad, 
el adquirente en segunda o posterior transmisión sólo podrá acceder a ellas si reúne los 
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requisitos y condiciones que, en la fecha de la compraventa y según la clase de vivienda, le 
sean exigibles conforme a lo dispuesto en esta ley. A tal efecto se requerirá:

a) La previa autorización del órgano competente en materia de vivienda.

b) Que el adquirente autorizado se subrogue, en su caso, en las cantidades que 
estén pendientes de pago a la administración.

4. La limitación establecida en el apartado primero podrá dejarse sin efecto en los 
supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 69 de esta Ley, mediante autorización 
administrativa.

CAPÍTULO III

MEDIDAS SOBRE LAS VIVIENDAS DE TITULARIDAD PÚBLICA

Artículo 11. Medidas para facilitar el pago de la cuota de la compra de viviendas de 
promoción directa.

1. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, las personas físicas 
que hayan suscrito un contrato para la compra de una vivienda de protección pública de 
promoción directa, y que en la fecha de entrada en vigor de esta Ley tengan aún cantidades 
pendientes de pago, podrán solicitar a la administración enajenante la adopción de las 
siguientes medidas:

a) Moratoria en el pago de la cuota mensual, consistente en la interrupción del pago 
de la cuota mensual durante un plazo inicial de un año, prorrogable anualmente 
hasta un máximo de cuatro, si persisten las circunstancias que motiven la 
concesión.

b) Reestructuración de la deuda pendiente de pago, consistente en la ampliación 
del periodo de amortización en un máximo de cinco años.

2. A tal efecto, los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ocupar la vivienda en virtud del citado contrato de compraventa, como residencia 
habitual y permanente del solicitante y, en su caso, de su unidad familiar o de 
convivencia.

b) Tener unos ingresos familiares, calculados conforme a los criterios que se 
señalen por orden de la consejería competente en materia de vivienda, inferiores 
a 2,5 veces el IPREM, o bien que las cantidades que estén obligados a pagar por 
la vivienda superen la tercera parte de dichos ingresos.

c) Estar al corriente en el pago de las cuotas de la comunidad de propietarios, o en 
caso contrario aportar compromiso de ponerse al corriente en dicho pago con 
carácter previo a la resolución solicitada, como condición cuyo incumplimiento 
impedirá que se dicte aquella.

3. El órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento, 
y en su caso para autorizar las prórrogas, será el servicio territorial competente en materia 
de vivienda.
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4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar 
desde la fecha en la que la solicitud tenga entrada en el registro del órgano competente 
para su  tramitación;  transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado  la  resolución,  la 
solicitud podrá entenderse estimada por silencio administrativo.

5. La resolución favorable de la solicitud tendrá preferencia sobre otras cuando en la 
vivienda habiten personas incluidas en los colectivos de especial protección señalados en 
el artículo 5 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, en la redacción dada por esta Ley.

6. La concesión de la moratoria conllevará necesariamente la reestructuración de la 
deuda, pero no a la inversa.

Artículo 12. Medidas para facilitar el pago del alquiler.

1. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, las personas 
físicas que hayan suscrito un contrato de arrendamiento de una vivienda de protección 
pública de promoción directa, que en la fecha de entrada en vigor de esta Ley se encuentre 
vigente, podrán solicitar a la administración la adopción de las siguientes medidas:

a) Moratoria en el pago de la renta mensual, consistente en la interrupción del pago 
de la renta mensual durante un plazo inicial de un año, prorrogable anualmente 
hasta un máximo de cuatro, si persisten las circunstancias que motiven la 
concesión.

b) Reducción de la renta mensual, consistente en la reducción de la cantidad a pagar 
en concepto de renta durante un plazo inicial de un año, prorrogable anualmente 
hasta un máximo de cuatro, en caso de que persistan las circunstancias que 
motiven la concesión.

c) Reestructuración de la deuda pendiente de pago, consistente en el establecimiento 
de un plazo de 5 años para su abono.

2. A tal efecto, los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ocupar la vivienda en virtud del citado contrato de arrendamiento, como residencia 
habitual y permanente del solicitante y, en su caso, de su unidad familiar o de 
convivencia, con una antelación de al menos 12 meses a la fecha de solicitud, 
acreditada mediante certificado de empadronamiento.

b) Tener unos ingresos familiares, calculados conforme a los criterios que se 
señalen por orden de la consejería competente en materia de vivienda, inferiores 
a 2,5 veces el IPREM, o bien que las cantidades que estén obligados a pagar por 
la vivienda superen la tercera parte de dichos ingresos.

c) Estar al corriente en el pago de las cuotas de la comunidad de propietarios, o en 
caso contrario aportar compromiso de ponerse al corriente en dicho pago con 
carácter previo a la resolución solicitada, como condición cuyo incumplimiento 
impedirá que se dicte aquella.

3. Procederá la moratoria cuando la unidad familiar o de convivencia carezca de 
ingresos, así como cuando sus ingresos provengan exclusivamente de una prestación o 
subsidio de desempleo o de la renta garantizada de ciudadanía. En otro caso solo procederá 
la reducción de la renta mensual, con aplicación de los siguientes porcentajes:
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Ingresos familiares (calculados conforme a los criterios que se 
señalen por orden de la consejería competente en materia de 

vivienda)

Porcentaje de 
reducción

< 1 veces el IPREM 50 %
≥ 1 veces el IPREM e < 2 veces el IPREM 40 %
≥ 2 veces el IPREM 30 %

4. El órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento, 
y en su caso para autorizar las prórrogas, será el servicio territorial competente en materia 
de vivienda.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar 
desde la fecha en la que la solicitud tenga entrada en el registro del órgano competente 
para su  tramitación;  transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado  la  resolución,  la 
solicitud podrá entenderse estimada por silencio administrativo.

6. La resolución favorable de la solicitud tendrá preferencia sobre otras cuando en la 
vivienda habiten personas incluidas en los colectivos de especial protección señalados en 
el artículo 5 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, en la redacción dada por esta Ley.

7. La concesión de la moratoria o de la reducción conllevará necesariamente la 
reestructuración de la deuda, pero no a la inversa.

Artículo 13. Reserva de viviendas desocupadas para colectivos en riesgo de exclusión 
social.

Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, la Administración 
de la Comunidad y las administraciones locales de Castilla y León que sean titulares de 
viviendas de protección pública deberán reservar viviendas para la atención a colectivos 
en riesgo de exclusión social, tales como personas en riesgo de desahucio o víctimas de 
violencia de género. A tal efecto:

a) En un plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, las administraciones 
citadas informarán a la consejería competente en materia de servicios sociales del número 
y estado de las viviendas de protección pública de su titularidad que se encuentren 
desocupadas, a fin de que dicha consejería, en colaboración con los Ayuntamientos donde 
radiquen las viviendas, puedan estimar el número de viviendas necesarias para atender a los 
colectivos en riesgo de exclusión social en el ámbito de actuación de dicha administración, 
entendiéndose que sobre las demás no pesará ya mandato alguno de reserva conforme a 
este artículo.

b) Cuando el número de las viviendas ofrecidas según lo dispuesto en el apartado 
anterior, fuera inferior a las necesidades detectadas por la consejería competente en materia 
de servicios sociales, pasarán a integrarse en la reserva las viviendas que vayan quedando 
desocupadas con posterioridad. Asimismo, a medida que las viviendas reservadas sean 
ocupadas, serán sustituidas por otras que vayan quedando desocupadas, de forma que el 
número reservado se mantenga en los niveles determinados por la consejería competente 
en materia de servicios sociales.

c) Las viviendas que queden afectadas a la reserva para la atención a colectivos 
en riesgo de exclusión social serán objeto, para su adjudicación, de una declaración de 
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actuación singular por la consejería competente en materia de vivienda, previa tramitación 
de expediente en el que se acrediten las circunstancias excepcionales del caso.

d) Las viviendas que queden afectadas a la reserva para la atención a colectivos en 
riesgo de exclusión social tendrán preferencia para la adjudicación de ayudas públicas para 
su rehabilitación y adecuación a las condiciones mínimas de habitabilidad.

Artículo 14. Reserva para el parque público de alquiler social.

1. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León y los Ayuntamientos con población igual o superior 
a 20.000 habitantes deberán reservar para la integración en su respectivo parque público 
de alquiler social, al menos el 30 por ciento de las viviendas de protección pública 
desocupadas de su titularidad o de sus entidades dependientes. Este porcentaje se aplicará 
a las viviendas ya construidas o rehabilitadas que se encuentren desocupadas, a las que 
estén en construcción o rehabilitación y a las que se construyan o rehabiliten en el futuro, 
sea por las propias administraciones o por sus entidades dependientes.

2. Asimismo las citadas administraciones públicas reservarán, con destino a la 
construcción de viviendas de protección pública que puedan integrarse en el respectivo 
parque público de alquiler social, al menos el 30 por ciento de las terrenos clasificados como 
suelo urbano no consolidado y como suelo urbanizable y calificados con uso residencial 
que sean de su titularidad o de titularidad de sus entidades dependientes.

3. Las viviendas que se reserven para la atención a colectivos en riesgo de exclusión 
social conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, serán tenidas en cuenta a efectos del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 15. Reducción de los precios máximos de venta y alquiler.

1. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, para la primera 
transmisión de las viviendas de protección pública promovidas por la Administración 
de  la Comunidad  o  sus  entidades  dependientes,  que  ya  estén  calificadas  provisional  o 
definitivamente a la entrada en vigor de esta Ley, el precio máximo de venta se modifica 
aplicando un coeficiente reductor de 0,8 a los precios que hubieran sido determinados por 
la aplicación de los coeficientes establecidos en la Orden FOM/85/2010, de 22 de enero.

2. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, para el alquiler 
de las viviendas de protección pública promovidas por la Administración de la Comunidad 
o sus entidades dependientes, que ya estén calificadas provisional o definitivamente a la 
entrada en vigor de esta Ley, el precio de referencia para el alquiler se modifica aplicando un 
coeficiente reductor de 0,8 a los precios que hubieran sido determinados por la aplicación 
de los coeficientes establecidos en la Orden FOM/85/2010, de 22 de enero.

Artículo 16. Pago anticipado de viviendas de la Administración de la Comunidad.

1. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, las personas 
físicas que hayan suscrito un contrato con la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León para la compra de una vivienda de protección pública de promoción directa, que 
en la fecha de entrada en vigor de esta Ley tengan aun cantidades pendientes de pago, 
podrán solicitar a la consejería competente en materia de vivienda el pago anticipando con 
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una rebaja sobre las cantidades pendientes de pago, determinada conforme a la siguiente 
escala:

Ingresos familiares (calculados conforme a los criterios que se 
señalen por orden de la consejería competente en materia de 

vivienda)

Porcentaje de 
rebaja

< 1,5 veces el IPREM 30 %
≥ 1,5 veces el IPREM e < 2,5 veces el IPREM 20 %
≥ 2,5 veces el IPREM 10 %

2. A tal efecto los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ocupar la vivienda en virtud del citado contrato de compraventa, como residencia 
habitual y permanente del solicitante y, en su caso, de su unidad familiar o de 
convivencia.

b) Estar al corriente en el pago de las cuotas devengadas de acuerdo con el régimen 
aplicable a su vivienda, así como de las cuotas de la comunidad de propietarios 
y de los impuestos o tributos de cualquier tipo relacionados con la vivienda, o 
en otro caso aportar compromiso de ponerse al corriente en tales pagos con 
carácter previo a la resolución solicitada, como condición cuyo incumplimiento 
impedirá que se dicte aquella.

3. El órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 
será el servicio territorial competente en materia de vivienda.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar 
desde la fecha en la que la solicitud tenga entrada en el registro del órgano competente 
para su  tramitación;  transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado  la  resolución,  la 
solicitud podrá entenderse estimada por silencio administrativo.

5. Para el pago del importe contenido en la resolución se otorgará un plazo de un 
mes a  contar  desde el  día  siguiente a aquel  en el  que  se  le  notifique dicha  resolución. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho efectivo el pago, la resolución dictada 
carecerá de eficacia y conllevará la pérdida del derecho reconocido sin necesidad de que 
se dicte una nueva resolución. Los gastos notariales y registrales y los impuestos de todo 
tipo que se produzcan como consecuencia de la aplicación de este artículo, serán por 
cuenta del solicitante.

6. Las viviendas que se acojan a lo previsto en este artículo no verán alterado su 
régimen legal de protección.

Artículo 17. Compra de viviendas en arrendamiento de la Administración de la 
Comunidad.

1. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, las personas físicas 
que hayan suscrito un contrato con la Administración de la Comunidad de Castilla y León 
para el arrendamiento de una vivienda de promoción directa cuyo régimen de protección 
haya finalizado, podrán solicitar la compra de dicha vivienda a la consejería competente en 
materia de vivienda, conforme a las siguientes reglas:

a)  El precio de venta de estas viviendas, por metro cuadrado de superficie útil, se 
determinará conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley.
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b) El precio de venta de los anejos, vinculados o no a la vivienda, por metro cuadrado 
de superficie útil, será el 60 por ciento del precio calculado conforme al apartado 
anterior.

c) Podrá obtenerse una rebaja en el precio señalado en los apartados anteriores, 
consistente en un porcentaje de las cantidades pagadas en concepto de renta, 
conforme a la siguiente escala:

Ingresos familiares (calculados conforme a los criterios que se 
señalen por orden de la consejería competente en materia de 

vivienda)

Porcentaje de 
rebaja

< 1,5 veces el IPREM 40 %
≥ 1,5 veces el IPREM e < 2,5 veces el IPREM 30 %
≥ 2,5 veces el IPREM e < 3,5 veces el IPREM 20 %
≥ 3,5 veces el IPREM 10 %

d) En ningún caso el precio de venta, una vez aplicada la correspondiente rebaja, 
podrá ser inferior al 50 por ciento del precio de venta previsto en el apartado a).

2. Los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Ocupar la vivienda en virtud del citado contrato de arrendamiento, como residencia 
habitual y permanente del solicitante y, en su caso, de su unidad familiar o de 
convivencia, con una antelación de al menos 12 meses a la fecha de solicitud, 
acreditada mediante certificado de empadronamiento.

b) Estar al corriente en el pago del alquiler y de las cuotas de la comunidad de 
propietarios, así como de los impuestos o tributos de cualquier tipo relacionados 
con la vivienda, o en caso contrario aportar compromiso de ponerse al corriente 
en dicho pago con carácter previo a la resolución solicitada, como condición cuyo 
incumplimiento impedirá que se dicte aquella.

3. El órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 
será el servicio territorial competente en materia de vivienda.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses a contar 
desde la fecha en la que la solicitud tenga entrada en el registro del órgano competente 
para su  tramitación;  transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado  la  resolución,  la 
solicitud podrá entenderse estimada por silencio administrativo.

5. La resolución favorable de la solicitud tendrá preferencia sobre otras cuando en la 
vivienda habiten personas incluidas en los colectivos de especial protección señalados en 
el artículo 5 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, en la redacción dada por esta Ley.

6. Asimismo serán aplicables las reglas señaladas en los apartados 5 y 6 del artículo 
anterior.

Artículo 18. Parques públicos de alquiler social.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León y los Ayuntamientos de Castilla y 
León con población igual o superior a 20.000 habitantes deberán gestionar sus respectivos 
parques públicos de alquiler social, los cuales:
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a) Estarán integrados por viviendas de protección pública y por alojamientos protegidos, 
en ambos casos de titularidad pública.

b) Se destinarán preferentemente al alojamiento, en régimen de arrendamiento, de 
personas incluidas en los colectivos de especial protección señalados en el artículo 5 de la 
Ley 9/2010, de 30 de agosto, en la redacción dada por esta Ley.

c) La oferta de estas viviendas y alojamientos protegidos se adecuará a  la finalidad 
de que el esfuerzo económico de las unidades familiares, para acceder a una vivienda de 
protección pública, no supere una tercera parte de sus ingresos, contenida en el artículo 2, 
apartado f de la Ley 9/2010, de 30 de agosto.

CAPÍTULO IV

OTRAS MEDIDAS PARA FACILITAR EL ACCESO A LA VIVIENDA

Artículo 19. Ampliación del periodo de amortización de préstamos hipotecarios.

1. Si durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley se ampliara 
el periodo de amortización de un préstamo hipotecario constituido en el marco de los 
convenios suscritos por la Administración de la Comunidad con las entidades financieras 
para la financiación de la compra de viviendas de protección pública, no se exigirá la previa 
autorización administrativa para llevar a cabo dicha ampliación.

2. Si durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley se ampliara 
el periodo de amortización de un préstamo hipotecario constituido en el marco de los 
convenios suscritos por la Administración de la Comunidad con las entidades financieras 
para la adquisición y autopromoción de vivienda en el medio rural, no se exigirá la previa 
autorización administrativa para llevar a cabo dicha ampliación. En tal caso la citada 
ampliación no afectará a la subsidiación de intereses del préstamo, manteniéndose en los 
términos en los que fue acordado.

3. En los casos regulados en este artículo, una vez formalizada la ampliación entre el 
propietario y la entidad financiera, aquel deberá comunicárselo a la consejería competente 
en materia de vivienda.

4. Lo dispuesto en este artículo también será de aplicación si se modificara a la baja 
el tipo de interés o se establecieran periodos de carencia en el préstamo hipotecario o se 
alteran el resto de condiciones que facilitaran el pago del mismo.

Artículo 20. Régimen excepcional de no devolución de ayudas a la compra.

Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley:

a) A los propietarios de viviendas de protección pública que hubieran recibido ayudas 
para adquirirlas con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y 
León, no se les exigirá autorización administrativa, ni el reintegro de las ayudas obtenidas 
ni de los intereses legales correspondientes, cuando la vivienda sea objeto de transmisión 
inter vivos antes de transcurrir 10 años desde la fecha de la formalización de la adquisición, 
siempre que dicha transmisión se produzca por la subasta, dación en pago o adjudicación 
de la vivienda en procedimiento de desahucio, por ejecución judicial o extrajudicial del 
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préstamo, o se transmita a entidades de gestión inmobiliaria vinculadas a la que concedió 
el préstamo hipotecario.

b) A los propietarios de viviendas adquiridas o autopromovidas en el medio rural, que 
hubieran recibido ayudas para adquirirlas o autopromoverlas con cargo a los presupuestos 
generales de la Comunidad de Castilla y León, no se les exigirá autorización administrativa, 
ni el reintegro de las ayudas obtenidas ni de los intereses legales correspondientes, cuando 
se den las condiciones citadas en el apartado anterior.

Artículo 21. Flexibilización de los requisitos de los adquirentes y arrendatarios.

1. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, las viviendas de 
protección pública calificadas provisional o definitivamente en el momento de dicha entrada 
en vigor, podrán ser adquiridas en primera transmisión o alquiladas por cualesquiera 
personas físicas, unidades familiares o unidades de convivencia, que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 63 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, conforme a la redacción 
dada por esta Ley, con  independencia de  las condiciones establecidas en  la calificación 
provisional o en la calificación definitiva de las viviendas o en su caso en la correspondiente 
convocatoria.

2. No obstante, solo podrán subrogarse en el préstamo hipotecario que hubiera 
suscrito el promotor, así como recibir las subvenciones y ayudas económicas que les 
pudieran corresponder en el marco de la normativa reguladora del plan estatal de vivienda 
al amparo del cual se hubiera calificado la vivienda, aquellos adquirentes y arrendatarios 
cuyos ingresos familiares corregidos no excedan de los máximos previstos en la calificación 
provisional de las viviendas.

Artículo 22. Adquisición y arrendamiento de vivienda joven y vivienda de precio 
limitado para familias.

1. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, las viviendas que en 
el momento de dicha entrada en vigor hubieran sido calificadas provisional o definitivamente 
como “vivienda joven” al amparo de lo dispuesto en el Decreto 99/2005, de 22 de diciembre, 
por el que se regula la promoción, adquisición y arrendamiento protegido de la vivienda 
joven en Castilla y León:

a) Podrán ser adquiridas por quienes no ostenten la condición de “jóvenes” conforme 
a lo dispuesto en el citado decreto.

b) Podrán ser puestas en arrendamiento, aplicando las siguientes reglas:

1.ª Las rentas máximas las establecidas en la Orden FOM/85/2010, de 22 de 
enero.

2.ª El precio de venta, transcurrido el plazo de tenencia en régimen de 
arrendamiento, será el que corresponda, en ese momento, a una vivienda 
joven de nueva construcción, en la misma ubicación, calificada para venta.

2. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, las viviendas 
que  en  el  momento  de  dicha  entrada  en  vigor  hubieran  sido  calificadas  provisional  o 
definitivamente como “vivienda de precio limitado para las familias”, al amparo de lo dispuesto 
en el Decreto 55/2008, de 24 de julio, por el que se regula la promoción, adquisición y 
arrendamiento protegido de la vivienda de precio limitado para familias en Castilla y León:
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a) Podrán ser adquiridas por quienes no ostenten la condición de “unidades familiares 
con hijo o hijos menores o mayores de edad en situación de dependencia que se 
encuentren a su cargo” conforme a lo dispuesto en el citado decreto.

b) Podrán ser puestas en arrendamiento, aplicando las reglas señaladas en la 
letra b) del apartado anterior.

Artículo 23. Condiciones especiales para adquirentes de viviendas con destino al 
alquiler.

Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, a quienes adquieran 
en primera transmisión una vivienda de protección pública de promoción privada calificada 
provisional o definitivamente en el momento de dicha entrada en vigor y se comprometan a 
destinarla durante al menos 5 años al alquiler, no se les exigirá el cumplimiento de ninguno 
de los requisitos establecidos en el artículo 63 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, en la 
redacción dada por esta Ley, para la adquisición de una vivienda de protección pública. A tal 
efecto se aplicarán las siguientes reglas:

a) En el contrato de compraventa de la vivienda y en la correspondiente escritura 
pública, se deberá hacer constar el compromiso de destinar la vivienda al alquiler durante 
al menos 5 años, así como la condición resolutoria aplicable en caso de incumplimiento de 
dicho compromiso.

b) El contrato de compraventa deberá presentarse para su visado ante la consejería 
competente en materia de vivienda a los solos efectos de comprobar que el precio de la 
transmisión no excede del máximo legal previsto.

c) En el plazo máximo de un año desde el otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa, el adquirente deberá presentar a la consejería competente en materia de 
vivienda el contrato de arrendamiento para su visado, con o sin opción de compra, y 
cumpliendo las siguientes condiciones:

1.º El arrendatario de  la vivienda deberá cumplir  todos  los requisitos de acceso a 
una vivienda de protección pública.

2.º El precio máximo de renta será el que corresponda en función de la normativa 
aplicable en materia de precios máximos.

3.º En el caso de que se haya formalizado un contrato de arrendamiento con opción 
de compra, quien ejerza dicha opción deberá haber permanecido previamente al 
menos dos años en alquiler, y se le deducirá en ese momento del precio de venta 
de la vivienda al menos el 15 por ciento de las cantidades abonadas en concepto 
de renta.

4.º El  ejercicio  de  la  opción  de  compra  deberá  ser  autorizado  por  la  consejería 
competente en materia de vivienda, a los solos efectos de comprobar que el 
precio de venta no excede del precio máximo permitido.

d) Los adquirentes iniciales de estas viviendas no podrán obtener préstamos hipotecarios 
con financiación pública y en el caso de que sobre ella existiera uno de estos préstamos 
deberá acreditarse, con carácter previo al visado de la transmisión, la cancelación del 
mismo. Igualmente, tampoco podrán recibir subvenciones o ayudas económicas para la 
adquisición de la vivienda.
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e) Las viviendas que se acojan a lo previsto en este artículo no verán alterada la 
duración de su régimen legal de protección.

Artículo 24. Adelanto de opción de compra para viviendas en arrendamiento.

Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, los arrendatarios de 
una vivienda joven o de una vivienda de precio limitado para familias, en ambos casos de 
promoción privada, que hayan suscrito un contrato de arrendamiento con opción a compra 
sobre tales viviendas podrán ejercer la opción de compra antes de que transcurran los 
diez años previstos en su calificación siempre que exista acuerdo entre el arrendatario y el 
propietario de la vivienda. En tal caso:

a) El precio máximo de venta será el equivalente al de una vivienda joven o de precio 
limitado  para  familias  que  se  califique  en  el  momento  de  la  transmisión  sin  descontar 
ninguna de las cantidades que haya aportado el arrendatario durante el período de alquiler 
en concepto de renta.

b) El visado del contrato de compraventa citado en el artículo 67 de la Ley 9/2010, 
de 30 de agosto, se limitará a comprobar que el precio de venta no excede del máximo 
previsto.

Artículo 25. Alquiler de viviendas de protección pública por movilidad laboral.

1. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, las viviendas 
de protección pública destinadas al arrendamiento que estuvieran calificadas provisional 
o  definitivamente  en  el momento  de  dicha  entrada  en  vigor  podrán  ser  arrendadas  por 
personas que, cumpliendo los demás requisitos de acceso a una vivienda de protección 
pública, tengan vivienda en otra localidad, cuando estas deban cambiar de provincia de 
residencia por motivos laborales, tales como los supuestos de movilidad geográfica prevista 
en el Estatuto de los Trabajadores, o por haber obtenido un puesto de trabajo en una 
provincia diferente al de su residencia habitual y permanente.

2. En tales supuestos, el visado del contrato de arrendamiento citado en el artículo 67 
de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, se limitará a comprobar que el precio del alquiler no 
excede del máximo que le corresponda.

Artículo 26. Reducción de la duración del régimen legal de protección.

Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, la duración del 
régimen legal de protección de las viviendas de protección pública calificadas provisional o 
definitivamente en el momento de dicha entrada en vigor podrá reducirse a 10 años, cuando 
se cumplan las siguientes condiciones:

a) La solicitud deberá formularse por el promotor de las viviendas o, en su caso, por la 
entidad financiera o la empresa de gestión inmobiliaria que sea titular de las mismas como 
consecuencia de ejecución hipotecaria o dación en pago.

b) La vivienda no debe haber sido objeto de primera transmisión, salvo en los supuestos 
citados en la letra anterior.

c) Con carácter previo deberá procederse:
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-  A la devolución de las subvenciones o ayudas económicas que se hubieran 
podido percibir más los intereses legales desde su percepción.

-   En su caso, a la cancelación del préstamo hipotecario convenido o cualificado, o 
bien a su novación para que deje de tener la citada condición.

Artículo 27. Descalificación.

Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, las viviendas de 
protección  pública  calificadas  provisional  o  definitivamente  para  venta  en  el  momento 
de  dicha  entrada en  vigor  podrán  ser  objeto  de  descalificación,  cuando  se  cumplan  las 
siguientes condiciones:

a) Que la solicitud se formule por el promotor de las viviendas o, en su caso, por la 
entidad financiera o la empresa de gestión inmobiliaria que sea titular de las mismas como 
consecuencia de ejecución hipotecaria o dación en pago.

b) Que la vivienda no haya sido objeto de previa transmisión, salvo en los supuestos 
citados en la letra anterior.

c) Que el suelo sobre el que se sustente la promoción no haya sido cedido o 
enajenado por una administración pública, salvo en caso de conformidad expresa de dicha 
administración.

d) Con carácter previo deberá procederse a la devolución de las subvenciones o ayudas 
económicas que se hubieran podido percibir más los intereses legales desde su percepción, 
y en su caso, a la cancelación del préstamo hipotecario convenido o cualificado, o bien a su 
novación para que deje de tener la citada condición.

Artículo 28. Arrendamiento de viviendas de protección pública calificadas para venta.

Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, las viviendas de 
protección pública calificadas para venta podrán ser objeto de un contrato de arrendamiento 
con opción a compra, conforme a las siguientes reglas:

a) La duración del contrato se pactará libremente conforme a la normativa reguladora 
de arrendamientos urbanos.

b) La renta máxima anual será el 5 por ciento del precio de venta fijado en la calificación 
definitiva.

c) El precio máximo de venta será el previsto en la calificación definitiva de la vivienda, 
actualizado una vez transcurrido un año desde la misma según la evolución del Índice 
Nacional General del Sistema de Índices de Precios al Consumo.

d) La opción de compra podrá ser ejercida por el arrendatario en cualquier momento 
durante la vigencia del contrato de arrendamiento.

e) En caso de que se ejercite la opción de compra, del precio de venta se deducirá 
el 80 por ciento de las cantidades entregadas por el arrendatario en concepto de renta 
si la opción se ejercita durante el primer año de duración del contrato; el 70 por ciento si 
se ejercita durante el segundo año; el 60 por ciento si se ejercita durante el tercer año y 
el 50 por ciento si se ejercita durante el cuarto año y posteriores.
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f) El contrato se presentará para su visado ante la consejería competente en materia 
de vivienda a efectos de verificar que el arrendatario cumple los requisitos de acceso a una 
vivienda de protección pública y que la renta no excede de lo previsto en este artículo; no 
será necesario el visado en el momento en el que se ejercite la opción de compra.

Artículo 29. Extensión del programa de fomento del alquiler.

Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, las personas jurídicas 
que sean titulares de una vivienda podrán incluir la misma en el programa previsto en el 
Decreto 41/2013, de 31 de julio, por el que se regula el Programa de Fomento del Alquiler 
de la Comunidad de Castilla y León.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Definiciones.

A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por:

1. IPREM:  el  indicador  público  de  renta  de  efectos  múltiples  definido  en  el  Real 
Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del salario 
mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía. Este indicador será la unidad 
de medida para la determinación de la cuantía de los ingresos familiares, en su cómputo 
anual, incluyendo dos pagas extraordinarias.

2. Unidad familiar: la que sea así considerada conforme a la normativa reguladora del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas.

3. Unidad de convivencia: la que sea así considerada conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto 233/2013, de 5 de abril.

Segunda. Autorizaciones.

En los procedimientos regulados en esta Ley, y en general en todos los relativos a 
viviendas sometidas a protección pública, la consejería competente en materia de vivienda, 
previa autorización expresa del solicitante que se hará constar en el modelo de solicitud, 
podrá obtener directamente y/o por medios telemáticos mediante la transmisión de datos 
entre la misma o distintas administraciones públicas, la información necesaria para la 
comprobación de los datos de identidad del solicitante y de propiedad de la vivienda, el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la seguridad social y las características 
de la unidad familiar o de convivencia. En otro caso el solicitante estará obligado a facilitar 
dichos datos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Régimen de las viviendas ya calificadas.

Las viviendas de protección pública calificadas provisionalmente antes de la entrada 
en vigor de esta Ley se sujetarán al régimen jurídico al amparo del cual se calificaron, a 
excepción del régimen sancionador, que será el previsto en la Ley 9/2010, de 30 de agosto, 
en la redacción dada por esta Ley, así como en cuanto resulten afectadas por las medidas 
previstas en los capítulos III y IV de esta Ley.
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Segunda. Procedimientos iniciados.

Los procedimientos de calificación de viviendas de protección pública así como del 
resto de actuaciones en materia de vivienda iniciados al amparo de la normativa anterior 
continuarán  rigiéndose  por  la  misma  hasta  su  finalización,  salvo  en  cuanto  resulten 
afectados por las medidas previstas en los capítulos III y IV de esta Ley. En particular, 
para las viviendas de protección pública calificadas provisionalmente a la entrada en vigor 
de esta Ley, los plazos citados en el artículo 50 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, en la 
redacción dada por esta Ley, se contarán desde la fecha de calificación definitiva.

Tercera. Ámbito de aplicación de las viviendas de protección pública en el medio 
rural.

Hasta que se determinen los municipios y localidades a que se refiere el apartado 5 
del artículo 45 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, en la redacción dada por esta Ley, se 
entenderá que dichos municipios son todos los de Castilla y León excepto los citados en la 
Orden HAC/17/2013, de 21 de enero, por la que se da publicidad a la relación de municipios 
a que se refiere el artículo 7.1.c) del Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla 
y León en materia de tributos propios y cedidos.

Cuarta. Determinación de los precios de las viviendas de protección pública.

1. Para determinar los precios de las viviendas de protección pública que se califiquen 
a partir de la entrada en vigor de esta Ley se aplicará el módulo básico estatal establecido 
en el artículo 9 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el 
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, o en su caso el índice que le sustituya.

2. Para determinar los precios máximos de venta, en segunda y posteriores 
transmisiones,  de  las  viviendas  de  protección  pública  de  promoción  directa  calificadas 
antes de la entrada en vigor de esta Ley, se multiplicará el módulo básico estatal vigente 
en el momento de la transmisión, o en su caso el índice que le sustituya, por el coeficiente 
establecido en su calificación definitiva; en ningún caso el precio de la transmisión podrá ser 
inferior al de la transmisión inmediatamente anterior.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Disposiciones derogadas.

1. Quedan derogados:

a) Los siguientes preceptos de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, del derecho a 
la vivienda de la Comunidad de Castilla y León: el artículo 10, el artículo 13, 
el apartado 2 del artículo 18, el apartado 4 del artículo 19, el apartado 3 del 
artículo 46, el artículo 47, el apartado 2 del artículo 60, el artículo 97, el artículo 98, 
el artículo 99, el artículo 100, la disposición adicional primera y la disposición 
transitoria tercera.

b) El Decreto 52/2002, de 27 de marzo, de desarrollo y aplicación del Plan Director 
de Vivienda y Suelo de Castilla y León 2002-2009, junto con los decretos 83/2003, 
de 31 de julio, 64/2006, de 14 de septiembre, y 64/2009, de 24 de septiembre, 
que lo modifican.
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c) El Decreto 99/2005, de 22 de diciembre, por el que se regula la promoción, 
adquisición y arrendamiento protegido de la vivienda joven en Castilla y León, 
junto con el Decreto 15/2010, de 25 de marzo, que lo modifica.

d) El Decreto 55/2008, de 24 de julio, por el que se regula la promoción, adquisición 
y arrendamiento protegido de la vivienda de precio limitado para familias en 
Castilla y León.

2. Queda derogado el Decreto-ley 1/2013, de 31 de julio, de medidas urgentes en 
materia de vivienda.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo previsto en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Modificación de la Ley del derecho a la vivienda en relación con el régimen 
sancionador.

1. Se modifica el apartado 3 del artículo 105 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que 
queda redactado del siguiente modo:

3. Además de las sanciones anteriores, se impondrán a los infractores, cuando proceda, 
las siguientes obligaciones:

a) Adecuar a la legalidad la situación alterada.

b) Realizar las obras de reparación y conservación que sean necesarias.

c) Cuando la sanción se haya impuesto como consecuencia de percibir sobreprecio 
por la venta o arrendamiento de una vivienda de protección pública: reintegrar al 
comprador o arrendatario la totalidad del sobreprecio con los intereses legales 
desde la fecha de pago hasta la de devolución.

d) Cuando la infracción sea la tipificada en el apartado e) del artículo 102: reintegrar 
a los compradores las cantidades indebidamente percibidas.

2. Se modifica el artículo 107 de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que queda redactado 
del siguiente modo:

Artículo 107. Competencia para la iniciación y resolución de procedimientos 
sancionadores.

1. Cuando se trate de infracciones que afecten a viviendas de protección pública:

a) Será competente para la iniciación del procedimiento sancionador por infracciones 
leves y graves la persona titular del Departamento Territorial competente en 
materia de vivienda en la provincia donde presuntamente se haya cometido la 
infracción, y la persona titular de la Dirección General competente en materia de 
vivienda en el caso de infracciones muy graves.

b) Será competente para la imposición de sanciones por la comisión de infracciones 
leves y graves la persona titular de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla 
y León en la provincia donde se haya cometido la infracción, y la persona titular 
de la consejería competente en materia de vivienda cuando la infracción sea 
calificada como muy grave.
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2. Cuando se trate de infracciones que afecten a viviendas libres, las competencias 
citadas en el apartado anterior corresponderán a los órganos municipales que sean 
competentes en cada caso conforme a la legislación de régimen local.

Segunda. Referencias normativas.
1. Las referencias a la “calificación provisional” de las viviendas de protección pública 

que se contengan en los preceptos de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que no son objeto 
de modificación en esta Ley, así como en la restante normativa de la Comunidad de Castilla 
y  León,  se  entenderán  hechas  a  la  “calificación”  de  las  viviendas  de  protección  pública 
regulada en el artículo 53 de la citada Ley 9/2010, de 30 de agosto, en la redacción dada 
por esta Ley.

2. Las referencias a  la “calificación definitiva” de las viviendas de protección pública 
que se contengan en los preceptos de la Ley 9/2010, de 30 de agosto, que no son objeto de 
modificación en esta Ley, así como en la restante normativa de la Comunidad de Castilla y 
León, se entenderán hechas a la licencia de primera ocupación.

Tercera. Desarrollo normativo.
1. Se autoriza a la Junta de Castilla y León y al titular de la consejería competente 

en materia de vivienda, en el ámbito de sus respectivas competencias, para dictar las 
disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en esta Ley. En particular, por orden de la consejería competente en materia 
de vivienda podrán modificarse los órganos competentes para ordenar, tramitar y resolver 
los procedimientos regulados en esta Ley, así como, en cuanto al régimen de las viviendas 
de protección pública,  las excepciones a  los  límites de  superficies  y a  los  requisitos de 
los destinatarios, las especialidades del visado de las transmisiones y los contratos de 
arrendamientos y los supuestos de autorización de cambio de uso.

2. Se autoriza al titular de la consejería competente en materia de vivienda para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución en la Comunidad de 
Castilla y León del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril.

Cuarta. Habilitación a la Junta de Castilla y León.
Se habilita a la Junta de Castilla y León para que, teniendo en cuenta la situación 

económica y social y si las circunstancias lo aconsejan, pueda prorrogar las medidas 
previstas en los Capítulos III y IV de la presente Ley, previa consulta al Diálogo Social.

Quinta. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Castilla y León”.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de diciembre de 2013.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez
LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

410. Comunicaciones de la Junta de Castilla y León

CJCYL/000001-02
Propuestas de Resolución presentadas por los Grupos Parlamentarios de la Cámara a la 
Comunicación de la Junta de Castilla y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en 
la Administración de la Comunidad y a las propuestas de actuación futura.
Propuestas de Resolución presentadas por el Grupo Parlamentario Mixto.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 11 de diciembre de 2013, ha admitido 
a trámite las Propuestas de Resolución que a continuación se insertan, presentadas por el Grupo 
Parlamentario Mixto, con motivo del debate en Pleno de la Comunicación de la Junta de Castilla 
y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la Comunidad y a 
las propuestas de actuación futura.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de diciembre de 2013.

La seCretaria de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la COMUNICACIÓN 
de la Junta de Castilla y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la 
Administración de la Comunidad y las propuestas de actuación futura:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 1

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que se 
presente ante esta Cámara, el Balance de la situación económico financiera de los 
últimos cinco años y el análisis pormenorizado de su evolución de los Entes de la 
Administración Institucional, afectados por las medidas incluidas en la CORA y que 
se expresan a través de esta Comunicación.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José María González Suárez
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la COMUNICACIÓN 
de la Junta de Castilla y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la 
Administración de la Comunidad y las propuestas de actuación futura:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 2

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que se presente 
ante esta Cámara, el Balance de actuaciones administrativas propias de su actividad, 
realizadas en los últimos cinco años de los Entes de la Administración Institucional, 
afectados por las medidas incluidas en la CORA y que se expresan a través de esta 
Comunicación.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José María González Suárez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la COMUNICACIÓN 
de la Junta de Castilla y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la 
Administración de la Comunidad y las propuestas de actuación futura:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 3

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que se 
presente ante esta Cámara, un informe previo y amplio que explique las razones y 
los objetivos perseguidos por las medidas incluidas en la CORA y que se expresan a 
través de esta Comunicación.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José María González Suárez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la COMUNICACIÓN 
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de la Junta de Castilla y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la 
Administración de la Comunidad y las propuestas de actuación futura:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 4

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que previas 
a la puesta en marcha de las medidas propuestas en la CORA y expresadas en esta 
Comunicación, se presente ante esta Cámara un Informe con la relación completa 
del Personal a cargo de estos Entes, con mención a tipos de contratación, relaciones 
estatutarias o laborales, antigüedad, forma de provisión y retribuciones, así como las 
previsiones pormenorizadas de la situación del Personal tras la extinción.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José María González Suárez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la COMUNICACIÓN 
de la Junta de Castilla y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la 
Administración de la Comunidad y las propuestas de actuación futura:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 5

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que informen 
a esta Cámara sobre el Censo de vehículos oficiales a disposición de la Junta en 
los Servicios centrales y Consejerías y en todas las provincias de la Comunidad, 
haciendo constar el tipo de uso a que se les destina, con el fin de optimizar los 
recursos de la administración autonómica.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José María González Suárez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la COMUNICACIÓN 
de la Junta de Castilla y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la 
Administración de la Comunidad y las propuestas de actuación futura:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 6
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Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que den a 
conocer a esta Cámara, no sólo el número sino la relación completa de los Entes de 
la Administración Pública autonómica.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José María González Suárez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la COMUNICACIÓN 
de la Junta de Castilla y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la 
Administración de la Comunidad y las propuestas de actuación futura:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 7

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que den a 
conocer a esta Cámara, el número de invasión de competencias de nuestro Estatuto 
de autonomía cometido por la aplicación de las medidas del informe CORA, por si 
el mismo fuera materia para la presentación de un Recurso de Inconstitucionalidad.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José María González Suárez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la COMUNICACIÓN 
de la Junta de Castilla y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la 
Administración de la Comunidad y las propuestas de actuación futura:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 8

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León al objeto de que 
sean las Cortes de Castilla y León, en el uso de sus competencias, las que ejerzan el 
control político y la fiscalización económica de todos los Entes de la Administración 
autonómica.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José María González Suárez



http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-08-017370

VIII Legislatura 

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864 

Núm. 348 17 de diciembre de 2013  CJCYL/000001-02.  Pág. 40725

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la COMUNICACIÓN 
de la Junta de Castilla y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la 
Administración de la Comunidad y las propuestas de actuación futura:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 10

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que antes 
del próximo periodo de sesiones (febrero de 2014) elabore un Plan justificado de 
reagrupación de los Entes de la Administración Autonómica al objeto de que no sea 
negativamente afectado ni el empleo público que mantienen, ni su patrimonio, ni su 
labor de control e investigación.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José María González Suárez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

410. Comunicaciones de la Junta de Castilla y León

CJCYL/000001-02
Propuestas de Resolución presentadas por los Grupos Parlamentarios de la Cámara a la 
Comunicación de la Junta de Castilla y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en 
la Administración de la Comunidad y a las propuestas de actuación futura.
Propuestas de Resolución presentadas por el Grupo Parlamentario Popular.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 11 de diciembre de 2013, ha admitido 
a trámite las Propuestas de Resolución que a continuación se insertan, presentadas por el Grupo 
Parlamentario Popular, CJCyL/000001, con motivo del debate en Pleno de la Comunicación de la 
Junta de Castilla y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de 
la Comunidad y a las propuestas de actuación futura.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de diciembre de 2013.

La seCretaria de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de Castilla y León 
relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la Comunidad y 
a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 1

"Las Cortes de Castilla y León, apoyando las medidas incluidas en la 
Comunicación presentada por el Gobierno Autonómico, instan a la Junta de Castilla 
y León a aprobar un acuerdo del Consejo de Gobierno para la formalización de 
las mismas y la incorporación de las Propuestas de Resolución que pudieran ser 
aprobadas por las Cortes."

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de Castilla y León 
relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la Comunidad y 
a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 2

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a aprobar 
un Plan de Reducción y Simplificación Normativa que incluya, entre otras medidas, 
que cada norma incorpore una tabla de derogaciones específicas, evitar sucesivas 
modificaciones normativas e impulsar el uso de textos refundidos."

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de Castilla y León 
relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la Comunidad y 
a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 3

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a publicar de 
forma actualizada y sistemática en la página web de la Administración Autonómica, 
la recopilación de los Acuerdos de Órganos Colegiados de Gobierno que tengan una 
pluralidad de destinatarios y una eficacia ilimitada en el tiempo."

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de Castilla y León 
relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la Comunidad y 
a las propuestas de actuación futura.
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 4

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a continuar 
el proceso de diálogo iniciado con los Grupos Parlamentarios al objeto de promover 
el consenso en torno al Proyecto de Ley de Transparencia y Gobierno Abierto de 
Castilla y León."

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de Castilla y León 
relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la Comunidad y 
a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 5

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a establecer 
los mecanismos precisos para que los documentos que se encuentren en alguna 
Administración no deban ser aportados por los ciudadanos en los procedimientos 
administrativos."

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de Castilla y León 
relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la Comunidad y 
a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 6

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a garantizar 
la memoria, dignidad y justicia de las víctimas del terrorismo, impulsando la 
colaboración con la Administración General del Estado para la planificación conjunta 
de la asistencia a las mismas."

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de Castilla y León 
relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la Comunidad y 
a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 7

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a profundizar 
en la colaboración con la Administración General del Estado al objeto de mejorar 
la integración de los inmigrantes, estableciendo mecanismos de coordinación 
adecuados."

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de Castilla y León 
relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la Comunidad y 
a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 8

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a fortalecer la 
colaboración con la Administración Local, modificando la regulación del Consejo de 
Cooperación Local para potenciar su papel."

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de Castilla y León 
relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la Comunidad y 
a las propuestas de actuación futura.
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 9

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a establecer 
los procedimientos para facilitar a las Entidades Locales Menores la presentación de 
sus cuentas."

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de Castilla y León 
relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la Comunidad y 
a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 10

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a incluir en 
la Plataforma de Gobierno Abierto la Comunicación de la Junta sobre la Reforma de 
la Administración Autonómica, al objeto de facilitar sugerencias y aportaciones por 
parte de los ciudadanos."

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo



VIII Legislatura 

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

17
37

2

Núm. 348 17 de diciembre de 2013  CJCYL/000001-02.  Pág. 40731

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

410. Comunicaciones de la Junta de Castilla y León

CJCYL/000001-02
Propuestas de Resolución presentadas por los Grupos Parlamentarios de la Cámara a la 
Comunicación de la Junta de Castilla y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora 
en la Administración de la Comunidad y a las propuestas de actuación futura.
Propuestas de Resolución presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 11 de diciembre de 2013, ha admitido 
a trámite las Propuestas de Resolución que a continuación se insertan, presentadas por el Grupo 
Parlamentario Socialista, CJCyL/000001, con motivo del debate en Pleno de la Comunicación de la 
Junta de Castilla y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración 
de la Comunidad y a las propuestas de actuación futura.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de diciembre de 2013.

La seCretaria de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
propuesta de resolución derivada del debate de la Comunicación de la Junta de Castilla 
y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la 
Comunidad y a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 1

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar las 
siguientes actuaciones encaminadas a la modernización de la Función Pública:

a) Elaborar un libro blanco de la función pública, con la participación y el mayor 
consenso posible de los representantes de los empleados públicos, así como de 
los grupos parlamentarios de las Cortes de Castilla y León. Este libro blanco 
analizará la precaria situación actual del personal al servicio de la Administración 
buscando fórmulas que acaben con la discrecionalidad en las distintas unidades de 
la Administración así como con la ausencia de una carrera administrativa basada en 
el trabajo y la profesionalidad.
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b) A la vista de las continuas modificaciones de las que han sido objeto las 
relaciones de puestos de trabajo de la administración de la Comunidad, y en tanto se 
proceda a la revisión de las mismas, por la Junta de Castilla y León se realizará con 
carácter inmediato una refundición de las mismas que recoja todas las modificaciones 
sufridas y que será objeto de publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

c) Por la Junta de Castilla y León se establecerá un procedimiento de cobertura 
de vacantes que suponga un cien por cien de la tasa de reposición en los servicios 
públicos esenciales como la educación, la sanidad y los servicios sociales.

d) La revisión de las relaciones de puestos de trabajo para adecuarlas a las 
estructuras y necesidades organizativas, y que respondan a un reparto equitativo 
de las cargas de trabajo; una tarea previa que permitirá impulsar la movilidad y 
progresión de los empleados públicos y la estabilidad de las plantillas.

e) La elaboración y aprobación de un decreto de tipología orgánica que impulse 
la racionalización de los órganos ejecutivos, operativos y de apoyo, de acuerdo con 
los criterios de coherencia y equilibrio entre las diversas estructuras.

f) El establecimiento de una carrera profesional real basada en criterios objetivos 
de igualdad, capacidad y mérito, con una limitación de las libres designaciones a los 
puestos de trabajo de categoría superior al nivel 28 o de secretaría directa de altos 
cargos y con nuevos modelos de promoción interna vertical, horizontal y cruzada.

Se adoptarán medidas que motiven a los empleados públicos de la Comunidad a 
su participación en los procesos selectivos que se recojan en las ofertas de empleo 
público.

g) Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a la supresión 
de asignaciones dinerarias discrecionales, como gratificaciones extraordinarias o 
productividades especiales así como a la elaboración de un plan de reasignación de 
efectivos en consonancia con las necesidades de la administración.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
propuesta de resolución derivada del debate de la Comunicación de la Junta de Castilla 
y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la 
Comunidad y a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 2

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León, aprobada 
la nueva Relación de Puestos de Trabajo (RPT), a la inmediata convocatoria de un 
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concurso general de traslados en el que se incluirán la totalidad de las plazas que 
no estén cubiertas con carácter definitivo, se establecerá un concurso de traslados 
abierto y permanente basado en los principios de igualdad capacidad y mérito, se 
garantizará el ejercicio profesional de las funciones de los empleados públicos 
protegiéndolos de eventuales interferencias en el ejercicio de sus funciones y se 
elaborará y aprobará un protocolo de actuación frente a situaciones de acoso laboral.

Las Cortes de Castilla y León Instan a la Junta de Castilla y León a la creación en 
los servicios periféricos de unidades de selección y provisión temporal de puestos 
de trabajo que permitan una rápida cobertura de estos puestos a través de un 
procedimiento que respete escrupulosamente los principios de igualdad, capacidad 
y mérito.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
propuesta de resolución derivada del debate de la Comunicación de la Junta de Castilla 
y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la 
Comunidad y a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 3

1.- La estructura periférica de la Administración Autonómica que la Junta de 
Castilla y León mantiene en la Comunidad data del año 2001. Desde entonces ha 
habido múltiples creaciones, supresiones, desdoblamientos, modificaciones y 
fusiones del mapa de Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León y nos encontramos Servicios Territoriales como Economía y 
Hacienda, Fomento, Sanidad y Bienestar Social, Industria, Comercio y Turismo y otros 
denominados como Direcciones Provinciales, Direcciones Territoriales, Gerencias 
Territoriales, Unidades Territoriales, Oficinas Territoriales, etc. Esto causa confusión 
entre los ciudadanos de la Comunidad y entre los que nos visitan.

Por otra parte, los cambios habidos en la distribución de competencias entre 
las Consejerías de la Junta de Castilla y León, en las últimas legislaturas, están 
provocando gran confusión entre la ciudadanía, a la hora de encontrar a qué Órgano 
o Unidad corresponden o gestiona determinadas competencias, dónde se ubica, etc. 
ya que nos encontramos con creación, supresión, desdoblamiento, modificaciones y 
fusiones de Consejerías y sus estructuras, tanto en lo referente a la distribución de 
Unidades, como a su ubicación, personal, etc. permanecen intactas y conformes a 
las estructuras anteriores

A fin de evitar estas circunstancias, las Cortes de Castilla y León instan a la 
Junta de Castilla y León a la elaboración urgente de una nueva estructura territorial, 
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que adecúe su organización periférica a las necesidades actuales de la Comunidad, 
dotando a la misma de la necesaria homogeneidad, procediéndose a la inmediata 
adaptación de las relaciones de puestos de trabajo a esta nueva estructura.

Igualmente, las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León 
a desarrollar de modo urgente una nueva estructura para cada Consejería, que 
adecúe sus órganos a la realidad actual de las mismas, procediéndose a la inmediata 
adaptación de las relaciones de puestos de trabajo a esta nueva estructura.

2.- La Junta de Castilla y León procederá a la mejora de los procedimientos 
formativos en el seno de la administración de la Comunidad garantizando la igualdad 
de oportunidades de todos los funcionarios públicos para acceder a los mismos. 
En materia formativa se promoverá la participación de las Universidades Públicas 
de la Comunidad, la creación de grupos de investigación y autoformación y la 
formalización de acuerdos otras Comunidades Autónomas al objeto de compartir 
recursos formativos, principalmente en áreas de alta especialización.

3.- Con la finalidad de atajar la dispersión de centros administrativos y de 
abaratar el coste de los mismos, por la Junta de Castilla y León se elaborará y 
aplicará un plan de optimización de inmuebles que, buscando siempre la mejor 
prestación de los servicios públicos a los ciudadanos, busque la unificación de 
centros administrativos, la concentración de aquellos servicios de atención directa 
al ciudadano en centros únicos, la reducción de los gastos en arrendamientos de 
inmuebles y la eficiencia en su gestión,

4.- La adopción de medidas de mejora de las políticas de empleo y de las 
condiciones de trabajo, que incluyan: la racionalización de horarios en los edificios 
administrativos; la mejora de las medidas destinadas a la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral; la movilidad por motivos de salud del personal 
funcionario; la movilidad interadministrativa del personal laboral; la reducción de la 
temporalidad en el empleo y la reordenación de espacios de forma que existan unas 
condiciones adecuadas para el desempeño de las funciones del personal al servicio 
de la administración.

5.- Igualmente se pondrán en marcha planes de eficiencia energética que evalúen 
y certifiquen los inmuebles de la administración de la Comunidad.

6.- Considerando la experiencia de las Comunidades Autónomas que han puesto 
en marcha aplicaciones de registro completamente electrónicas y sin papeles que 
les permite hacer llegar a sus diversas dependencias o a las de las Administraciones 
Locales de su comunidad cualquier documento que un ciudadano presenta ante 
un registro y en la necesidad de avanzar hacia el diseño de una Administración sin 
papeles, por la Junta de Castilla y León se implantará un sistema de registro que 
cumpla con las características de rapidez, calidad y eficiencia en la gestión de sus 
procedimientos y de cualquier escrito o solicitud que un ciudadano haga llegar, por 
cualquier medio, a sus dependencias.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
propuesta de resolución derivada del debate de la Comunicación de la Junta de Castilla 
y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la 
Comunidad y a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 4

En relación a la contratación pública,

1. Por la Junta de Castilla y León se utilizarán siempre los procedimientos de 
licitación más eficientes y con carácter general en las grandes adquisiciones el de 
subasta. Este procedimiento será el utilizado en todo caso para las adquisiciones de 
medicamentos por parte del sistema público de salud.

2. Por la Junta de Castilla y León se dictarán las instrucciones oportunas a fin 
de que los procesos de licitación pública se sujeten a criterios de planificación y 
dimensionamiento territorial, de forma que se facilite el acceso del empresariado 
local a estos procedimientos.

3. Por la Junta de Castilla y León se estudiará el establecimiento de 
procedimientos de penalización para aquellos casos en los que se produzcan 
subcontrataciones en las que de haberse realizado la contratación de forma directa 
con el subcontratista hubiera resultado un menor coste para el sector público.

4. Al objeto de conseguir una mejora en la prestación de los servicios 
públicos, el fomento de la innovación empresarial en la Comunidad y el impulso 
a la internacionalización de la innovación, la Junta de Castilla y León creará una 
ponencia técnica en el marco de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
que evalué el potencial en la Comunidad Autónoma de la implantación de la Compra 
Pública Innovadora y de la Compra Pública Precomercial. Dicha evaluación incluirá 
las correspondientes propuestas para el desarrollo de estas técnicas de fomento 
de la innovación de las que se derivará la aprobación de una directriz específica en 
el ámbito de la administración autonómica.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
propuesta de resolución derivada del debate de la Comunicación de la Junta de Castilla 



VIII Legislatura 

Núm. 348 17 de diciembre de 2013  CJCYL/000001-02.  Pág. 40736

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

17
37

2

y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la 
Comunidad y a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 5

Habida cuenta de que la aprobación de la Ley de Racionalización y Sostenibilidad 
de la Administración Local en sus actuales términos supondría un grave recorte en 
la prestación de servicios públicos con un impacto negativo para los ciudadanos y 
para la propia administración autonómica que puede verse afectada en su modelo 
organizativo para la prestación de servicios como consecuencia de esta Ley, las 
Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que, en el caso de que 
la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local sea aprobada 
colisionando con el modelo acordado en las Cortes de Castilla y León, presente el 
correspondiente recurso de inconstitucionalidad.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
propuesta de resolución derivada del debate de la Comunicación de la Junta de Castilla 
y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la 
Comunidad y a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 6

En relación con la reestructuración del sector público

1. Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a impulsar 
el establecimiento de cauces de seguimiento del proceso de reestructuración del 
sector público empresarial y fundacional a través de una Comisión específica que a 
tal efecto se constituirá en las Cortes de Castilla y León. A la misma se remitirá un 
informe financiero y de gestión relativo a cada uno de los entes que conformaban 
el sector público empresarial y fundacional de la Comunidad al inicio de la actual 
legislatura así como una definición de objetivos y actuaciones relacionadas con su 
reordenación y el futuro modelo de sector público autonómico.

2. Considerando que la integración global de activos y pasivos de las empresas 
del sector público que pudieran ser suprimidas y la subrogación global de la 
administración en sus derechos y obligaciones supondría tanto una traslación de 
los costes de gestión y personal que implica la existencia de empresas públicas 
innecesarias a la administración de la Comunidad como una anormalidad en lo 
referente a la integración del personal al servicio de la administración, por la Junta 
de Castilla y León se adoptarán las medidas oportunas a fin de que, garantizando 
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los derechos de terceros se proceda a la liquidación de las mismas sin que se 
produzca una mayor asunción de obligaciones por parte de la Administración de la 
Comunidad.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
propuesta de resolución derivada del debate de la Comunicación de la Junta de Castilla 
y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la 
Comunidad y a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 7

Considerando el sobrecoste que supone la externalización de actuaciones 
para las que la administración autonómica cuenta con personal con demostrada 
cualificación y experiencia y conscientes de que las contrataciones externas de 
empleados de Empresas, Asociaciones, Fundaciones, etc., que desarrollan su 
trabajo en dependencias de la Administración, están hurtando el trabajo regular y 
habitual de los empleados públicos y gestionando importantes recursos económicos 
sin un adecuado control, por la Junta de Castilla y León se iniciará un proceso de 
reversión de estas externalizaciones en todos los ámbitos de la administración de 
la Comunidad en los que las funciones cuyo desempeño haya sido contratado con 
agentes externos puedan ejercerse con recursos propios del sistema público.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
propuesta de resolución derivada del debate de la Comunicación de la Junta de Castilla 
y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la 
Comunidad y a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 8

1. Considerando que solo el ejercicio riguroso y responsable de las atribuciones 
que corresponden a cada una de las instituciones de la Comunidad justifica 
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su propia existencia, las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y 
León a mantener el más escrupuloso respeto a las funciones que corresponden 
al parlamento autonómico, colaborando en el ejercicio de las funciones de control 
parlamentario mediante una actuación transparente y respetuosa con los derechos 
que corresponden a los Procuradores en su calidad de representantes de los 
ciudadanos de Castilla y León.

2. A fin de facilitar la información necesaria a los procuradores de las Cortes 
de Castilla y León en materia presupuestaria, se creará la oficina de seguimiento 
presupuestario a través de la cual tendrán acceso en tiempo real a la información 
correspondiente a la ejecución presupuestaria.

3. Por la Junta de Castilla y León se impulsarán las modificaciones normativas 
necesarias a fin de aumentar la capacidad de control y sanción del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
propuesta de resolución derivada del debate de la Comunicación de la Junta de Castilla 
y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la 
Comunidad y a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 9

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 
un modelo de administración cercana y transparente que incluya, al menos, las 
siguientes actuaciones:

1. Un mayor impulso todos los niveles de la Administración Electrónica, con la 
incorporación de todos los trámites posibles al objeto de que los procedimientos 
más usuales se puedan tramitar telemáticamente. Paralelamente se elaborará y 
aprobará una normativa específica de administración electrónica que contemple 
las garantías de los derechos de los ciudadanos de Castilla y León en sus relaciones 
con la administración.

2. Al establecimiento de procedimientos teletramitables de carácter interno como 
concursos, comisiones de servicio, reconocimientos de grado, etc., de forma que se 
supere la situación actual de total ausencia de estos.

3. La implantación de un sistema integral de contratación electrónica.

4. A la profundización en el concepto de gobierno abierto mediante el 
establecimiento de cauces reales de información y participación de los ciudadanos de 



http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-08-017372

VIII Legislatura 

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864 

Núm. 348 17 de diciembre de 2013  CJCYL/000001-02.  Pág. 40739

forma que por los mismos pueda realizarse un seguimiento adecuado de la actuación 
pública.

5. A la racionalización de la información accesible por los ciudadanos, de forma 
que el acceso a la misma pueda producirse de forma ágil y sencilla.

6. A profundizar en el proyecto de Ley de Transparencia que remita a las Cortes 
en el establecimiento de mayores procedimientos activos de publicidad, de un mayor 
ámbito de aplicación y de mecanismos de control y seguimiento, superando así en 
el marco de la Comunidad las deficiencias de que adolece la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
propuesta de resolución derivada del debate de la Comunicación de la Junta de Castilla 
y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en la Administración de la 
Comunidad y a las propuestas de actuación futura.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º: 10

Por la Junta de Castilla y León se adoptarán las medidas oportunas a fin de 
que todas las convocatorias de subvenciones con cargo a fondos autonómicos 
se publiquen en los dos primeros meses de cada año, posibilitando su solicitud 
y tramitación por vía telemática y estableciendo un procedimiento el que no se 
incurran en retrasos administrativos que conlleven eventuales sobrecostes para los 
beneficiarios.

Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

410. Comunicaciones de la Junta de Castilla y León

CJCYL/000001-03
Aprobación por el Pleno de las Propuestas de Resolución, con motivo del debate en Pleno de la 
Comunicación de la Junta de Castilla y León relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en 
la Administración de la Comunidad y a las propuestas de actuación futura.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada los días 10 y 11 de 
diciembre de 2013, con motivo del debate en Pleno de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León, CJCyL/000001, relativa a las reformas llevadas a cabo hasta ahora en 
la Administración de la Comunidad y a las propuestas de actuación futura, aprobó las 
siguientes Resoluciones:

“PRIMERA: Las Cortes de Castilla y León, apoyando las medidas incluidas en la 
Comunicación presentada por el Gobierno Autonómico, instan a la Junta de Castilla 
y León a aprobar un acuerdo del Consejo de Gobierno para la formalización de 
las mismas y la incorporación de las Propuestas de Resolución que pudieran ser 
aprobadas por las Cortes.

SEGUNDA: Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a fortalecer la 
colaboración con la Administración Local, modificando la regulación del Consejo de 
Cooperación Local para potenciar su papel.

TERCERA: Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a aprobar 
un Plan de Reducción y Simplificación Normativa que incluya, entre otras medidas, 
que cada norma incorpore una tabla de derogaciones específicas, evitar sucesivas 
modificaciones normativas e impulsar el uso de textos refundidos.

CUARTA: Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a publicar de 
forma actualizada y sistemática en la página web de la Administración Autonómica, 
la recopilación de los Acuerdos de Órganos Colegiados de Gobierno que tengan una 
pluralidad de destinatarios y una eficacia ilimitada en el tiempo.

QUINTA: Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a continuar el 
proceso de diálogo iniciado con los Grupos Parlamentarios al objeto de promover 
el consenso en torno al Proyecto de Ley de Transparencia y Gobierno Abierto de 
Castilla y León.

SEXTA: Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a establecer 
los mecanismos precisos para que los documentos que se encuentren en alguna 
Administración no deban ser aportados por los ciudadanos en los procedimientos 
administrativos.
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SÉPTIMA: Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a garantizar 
la memoria, dignidad y justicia de las víctimas del terrorismo, impulsando la 
colaboración con la Administración General del Estado para la planificación conjunta 
de la asistencia a las mismas.

OCTAVA: Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a profundizar 
en la colaboración con la Administración General del Estado al objeto de mejorar 
la integración de los inmigrantes, estableciendo mecanismos de coordinación 
adecuados.

NOVENA: Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a establecer 
los procedimientos para facilitar a las Entidades Locales Menores la presentación de 
sus cuentas.

DÉCIMA: Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a incluir en la 
Plataforma de Gobierno Abierto la Comunicación de la Junta sobre la Reforma de 
la Administración Autonómica, al objeto de facilitar sugerencias y aportaciones por 
parte de los ciudadanos.

UNDÉCIMA: Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que den a 
conocer a esta Cámara, no sólo el número sino la relación completa de los Entes de 
la Administración Pública autonómica.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de diciembre de 2013.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

451. Mociones

M/000066-02
Desestimación por el Pleno de la Moción presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a política general en materia de comercio, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho 
Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 26 de noviembre de 2013, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 343, de 10 de diciembre de 2013.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2013, rechazó 
la Moción, M/000066, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política general 
en materia de comercio, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, 
sustanciada en la Sesión Plenaria de 26 de noviembre de 2013, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 343, de 10 de diciembre de 2013.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de diciembre de 2013.

La seCretaria de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

451. Mociones

M/000114-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Moción formulada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre política general en materia de energía, consecuencia de la Interpelación formulada 
por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 26 de noviembre de 2013, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 343, de 10 de diciembre de 2013.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2013, con 
motivo del debate de la Moción M/000114, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a política general en materia de energía, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo 
Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 26 de noviembre de 2013, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 343, de 10 de diciembre de 2013, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a recabar del Gobierno de España 
la modificación de la Orden 2095/2013 de 12 de noviembre, publicada en el BOE n.° 273 de 14 de 
noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para los ejercicios 2013 a 
2018, destinadas a cubrir las pérdidas de la producción corriente de unidades de producción incluidas 
en el Plan de Cierre del Reino de España para la minería del carbón no competitiva, con el objeto de 
flexibilizar los requisitos de acceso a las ayudas que permita a las empresas del sector compatibilizar 
la situación crítica por la que atraviesan con el acceso a dichas ayudas, así como evitar la exclusión 
de la producción de estas compañías de los derechos derivados del Real Decreto de Resolución por 
garantía de suministro."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de diciembre de 2013.

La seCretaria de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001017-02
Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a solicitar, de acuerdo con la normativa reguladora 
de las instituciones propias de la Comunidad, Dictamen e Informe del Consejo Consultivo de Castilla 
y León y Consejo Económico y Social, respectivamente, en relación con las modificaciones del 
Estatuto de Autonomía para fijar un suelo de gasto público y su impacto económico y social, así 
como a solicitar Informe a la Federación de Municipios y Provincias en lo que afecte a su ámbito 
competencial, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 343, de 10 de diciembre de 2013.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2013, 
rechazó la Proposición No de Ley, PNL/001017, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
instando a la Junta de Castilla y León a solicitar, de acuerdo con la normativa reguladora de las 
instituciones propias de la Comunidad, Dictamen e Informe del Consejo Consultivo de Castilla y León 
y Consejo Económico y Social, respectivamente, en relación con las modificaciones del Estatuto de 
Autonomía para fijar un suelo de gasto público y su impacto económico y social, así como a solicitar 
Informe a la Federación de Municipios y Provincias en lo que afecte a su ámbito competencial, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 343, de 10 de diciembre de 2013.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de diciembre de 2013.

La seCretaria de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001018-02
Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a mantener el programa de cribado para la prevención 
y detección del cáncer de mama en los tramos de edad de 45 a 69 años, así como mantener la 
periodicidad establecida, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 343, de 10 de diciembre 
de 2013.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2013, 
rechazó la Proposición No de Ley, PNL/001018, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
instando a la Junta de Castilla y León a mantener el programa de cribado para la prevención y 
detección del cáncer de mama en los tramos de edad de 45 a 69 años, así como mantener la 
periodicidad establecida, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 343, 
de 10 de diciembre de 2013.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de diciembre de 2013.

La seCretaria de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001019-02
Desestimación por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a estudiar las posibles incompatibilidades que puedan 
producirse por la aplicación conjunta de los textos normativos: estatal y autonómico, defendiendo, en 
su caso, el modelo de cooperación y colaboración entre administraciones para el mantenimiento de 
los servicios públicos de proximidad, establecido en la Ley de Ordenación y Servicios en el Territorio, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 343, de 10 de diciembre de 2013.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2013, rechazó 
la Proposición No de Ley, PNL/001019, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando 
a la Junta de Castilla y León a estudiar las posibles incompatibilidades que puedan producirse por 
la aplicación conjunta de los textos normativos: estatal y autonómico, defendiendo, en su caso, el 
modelo de cooperación y colaboración entre administraciones para el mantenimiento de los servicios 
públicos de proximidad, establecido en la Ley de Ordenación y Servicios en el Territorio, publicada en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 343, de 10 de diciembre de 2013.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de diciembre de 2013.

La seCretaria de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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6. ELECCIONES, DESIGNACIONES, NOMBRAMIENTOS Y 
PROPUESTAS

630. Procurador del Común

EPC/000010-01
Acuerdo de la Comisión de Relaciones con el Procurador del Común de las Cortes de Castilla y León 
por el que se presta conformidad al nombramiento de Adjunto al Procurador del Común.

PRESIDENCIA

La Comisión de Relaciones con el Procurador del Común de las Cortes de Castilla y León, en 
Sesión celebrada el día 8 de noviembre de 2013, acordó prestar su conformidad a la propuesta 
de nombramiento de D. Jesús Miguel Lobato Gómez para el cargo de Adjunto del Procurador del 
Común de Castilla y León.
En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de noviembre de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac



VIII Legislatura 

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-08-017380
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864 

Núm. 348 17 de diciembre de 2013  EPC/000011-01.  Pág. 40748

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES, NOMBRAMIENTOS Y 
PROPUESTAS

630. Procurador del Común

EPC/000011-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se ordena la publicación del 
nombramiento de D. Jesús Miguel Lobato Gómez como Adjunto del Procurador del Común.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León de la Resolución del Procurador del 
Común por la que se hace público el nombramiento de Adjunto del Procurador del Común.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de diciembre de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR DEL COMÚN DE CASTILLA Y LEÓN

La Comisión de Relaciones con el Procurador del Común, en su reunión de 8 de 
noviembre de 2013, ha otorgado su conformidad a la propuesta de nombramiento de 
D. Jesús Miguel Lobato Gómez como Adjunto del Procurador del Común de Castilla y 
León, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.2 de la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del 
Procurador del Común de Castilla y León.

En su virtud, tengo a bien nombrar a Don Jesús Miguel Lobato Gómez para el cargo 
de Adjunto del Procurador del Común de Castilla y León, con efectos de 1 de diciembre 
de 2013.

Sígase el procedimiento oportuno para su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y 
León y en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

León, a veintinueve de noviembre de dos mil trece.

EL PROCURADOR DEL COMÚN DE CASTILLA Y LEÓN
Fdo.: Javier Amoedo Conde
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

820. Personal

OPER/000052-01
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se hace público el cese de 
personal eventual de la Institución del Procurador del Común.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León de la Resolución del Procurador 
del Común por la que se dispone el cese de personal eventual de la Institución del Procurador del 
Común de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de diciembre de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR DEL COMÚN DE CASTILLA Y LEÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 7,2 del Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Procurador del Común de Castilla y León, aprobado por Resolución 
de 21 de marzo de 2003, de la Mesa de las Cortes de Castilla y León, se declara el cese 
como Secretario General del Procurador del Común de Castilla y León de Don Jesús Miguel 
Lobato Gómez, a petición propia y con efectos de 30 de noviembre de 2013, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Sígase el procedimiento oportuno para su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.

León, a veintinueve de noviembre de dos mil trece.

EL PROCURADOR DEL COMÚN DE CASTILLA Y LEÓN
Fdo.: Javier Amoedo Conde
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

830. Contratación

OCON/000039-01
Resolución de 11 de diciembre de 2013 de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la 
que se anuncia la licitación para la contratación de “Seguros de los ramos distintos del de vida 
(años 2014 y siguientes)”. (Expte.: PA8/2013).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:
a) Poder Adjudicador: CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión 
Administrativa. Sección de Contratación, Obras, Mantenimiento y Suministros.

c) Número de Expediente: PA8/2013

2. OBJETO DEL CONTRATO:
a) Tipo: Servicios

b) Descripción: Seguros de los ramos distintos del de vida que se detallan:

A) Seguro de daños (Multirriesgo)

B) Seguro de responsabilidad civil por daños causados a terceros.

B.1. Seguro de accidentes corporales para los siguientes grupos de personas:

a. Visitantes mayores de 14 años de la Sede de las Cortes de Castilla y León.

b. Visitantes menores de 14 años de la Sede de las Cortes de Castilla y León.

C) Seguro de daños propios e incendio en automóviles de Procuradores de las 
Cortes de Castilla y León.

D) Seguro de automóviles a todo riesgo.

c) Lugar de la prestación del servicio: Cortes de Castilla y León.

d) Plazo de ejecución: Bianual.

e) Admisión de Prórroga: Sí, por dos años más, con carácter anual.

f) CPV: (CPV): 66512000-2 “Servicios de seguros de accidentes y de enfermedad”, 
66511000-3 “Servicios de seguros de daños”, 66512000-4 “Servicios de seguros de 
incendios”, 66515400-7 “Servicios de seguros contra las inclemencias del tiempo”, 
66513200-1 “Servicios de seguros de todo riesgo para la construcción”, 66516000-0 
“Servicios de seguro de responsabilidad civil”, 66512100-3 “Servicios de seguros de 
accidentes”, 66514110-0 “Servicios de seguros de automóviles”.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
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b) Procedimiento: Abierto, sujeto a regulación armonizada.

c) Forma: La oferta más ventajosa teniendo en cuenta los criterios de adjudicación que 
establece la cláusula 10.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige la contratación.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

El presupuesto máximo de licitación bianual asciende a 140.600 euros.

5.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

El valor estimado del Contrato asciende a la cantidad de 281.200 euros.

6. GARANTÍA

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación.

7. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN

Perfil del contratante: http://www.ccyl.es/cms/contratacion/

Domicilio: Plaza de las Cortes de Castilla y León, núm. 1.

Localidad y código postal: Valladolid, 47015.

Teléfono: 983421522; 983421523

Fax: 983421671

E-mail: contratacion@ccyl.es

8. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA

Los exigidos en las cláusulas 4.ª y 13.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

9. PRESENTACIÓN DE OFERTAS

a) Fecha límite de presentación: 20 de enero de 2014, a las 14:00 horas.

b) Documentación a presentar: La señalada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas en el Registro General 
de las Cortes de Castilla y León, Plaza de las Cortes de Castilla y León, n.º 1, 47015, 
Valladolid, en horario de 9:00 horas a 14:00 horas, de lunes a viernes, en sobres 
cerrados.

 Cuando la oferta o proposición se envíe por correo o mensajería, el licitador deberá 
acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío y 
comunicar el mismo día al órgano de contratación, por fax o telegrama, la remisión 
de la proposición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 
proposición en el caso de que fuera recibida fuera del plazo fijado en este anuncio.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos 
meses.

10. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

El procedimiento de adjudicación se señala en las cláusulas 9.ª y 10.ª del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

11. VARIANTES:

NO.

12. APERTURA DE OFERTAS:

24 de enero de 2014, a las 11:30 horas.

13. OTRAS INFORMACIONES:

Serán facilitadas por: Servicio de Gestión Administrativa, Sección de Contratación, 
Obras, Mantenimiento y Suministros.

14. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos derivados de la publicación de los anuncios serán por cuenta del adjudicatario.

15. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA 
CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.ccyl.es/cms/contratacion/

16. FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”:

11 de diciembre de 2013.

Publíquese en el Boletín Oficial de Castilla y León, en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León y en el Perfil del Contratante de las Cortes de Castilla y León.

Sede de las Cortes de Castilla y León, Valladolid, 11 de diciembre de 2013.

LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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8. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES

890. Otros acuerdos de administración de las Cortes

OOAC/000053-01
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se concede la Medalla de las Cortes 
de Castilla y León al Diario de Soria.

PRESIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de Honores y 
Distinciones de las Cortes de Castilla y León, la Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su 
reunión de 5 de diciembre de 2013, ha adoptado, a propuesta de la Excma. Sra. Presidenta 
de la Cámara y, tras el examen del expediente instruido al efecto, el siguiente 

ACUERDO

“Conceder la Medalla de las Cortes de Castilla y León, en su categoría de oro, al Diario 
de Soria  en  reconocimiento  a  los  extraordinarios méritos  y  servicios  en  beneficio  de  la 
sociedad soriana y castellano y leonesa, en el desarrollo de su actividad informadora a lo 
largo de 100 años.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de Honores y 
Distinciones de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación del presente Acuerdo 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de diciembre de 2013.

LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS 

110 PL Proyectos de Ley 
120 PPL Proposiciones de Ley 
130 ILP Iniciativas legislativas populares y de los Ayuntamientos 
140 PREA Reforma del Estatuto de Autonomía 
150 PLE Procedimientos legislativos especiales 
160 DLEY Decretos Leyes 
170 DL Decretos Legislativos 
180 REG Reglamento de las Cortes 
181 RES Resoluciones de la Presidencia
182 EP Estatuto de Personal
190 OIL Otras Iniciativas legislativas 

2. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL, CONVENIOS, ACUERDOS Y COMUNICACIONES 
210 DI Declaraciones Institucionales 
220 C Convenios 
230 ACUER Acuerdos 
240 OTC Comunicaciones

3. INVESTIDURA Y RESPONSABILIDAD POLÍTICA 
310 SI Investidura 
320 CCF Cuestión de confianza 
330 MC Moción de censura 
390 OC Otras cuestiones de responsabilidad 

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO 
410 CJCyL Comunicaciones de la Junta de Castilla y León 
420 PROG Programa y planes remitidos por la Junta de Castilla y León 
430 INJ Informaciones de la Junta de Castilla y León 
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